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 TITULO I - ANÁLISIS PRELIMINAR 
 

CAPITULO 1 

 

1.1 Introducción 

 

La legalización Urbanística es el procedimiento administrativo que permite a las entidades 

territoriales definir las acciones de mejoramiento integral orientadas a los asentamientos 

consolidados resultado del desarrollo de las formas de urbanización espontánea e ilegal del 

territorio, las cuales se conocen como ñAsentamientos humanosò.  Así pues, la legalización 

tiene por finalidad, corregir los desequilibrios urbanos y consolidar los sistemas 

estructurantes del espacio público, como así mismo, de ocupación del espacio privado, 

revirtiendo de esta manera el fenómeno de la informalidad en el uso, ocupación y 

aprovechamiento del suelo, para hacer, con criterios ambientales, normativos y de equidad, 

el reordenamiento territorial, en procura de elevar los estándares de habitabilidad y de 

seguridad a los asentamientos. Por lo anterior, se hace preciso para la consecución de tal 

fin, la entrega de los bienes de uso público que permitan la inversión económica del Estado,  

a través de la elaboración y ejecución de proyectos urbanos que reconozcan la construcción 

social del hábitat a través de la adopción de normas urbanísticas ajustadas a la realidad 

concreta y a las dinámicas singulares de los asentamientos urbanos, para propender así a 

la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo en pro de la 

comunidad. 

 

El proceso de legalización genera beneficios tanto para el Estado en la medida en que 

permite formalizar y regularizar el control y la administración del espacio público, como el 

recaudo de impuestos de los bienes privados, y de igual manera, beneficios para los 

habitantes del sector, ya que permite que estas zonas accedan al mejoramiento integral del 

barrios a través de procesos de inversión pública, como proyectos para el acceso al 

suministro de servicios públicos domiciliarios y de desarrollo de los sistemas generales de 

infraestructura como lo son la pavimentación de calles, dotación de mobiliario urbano y 

construcción de equipamiento dotacional comunitario; de igual manera, el mejoramiento de 

sus viviendas por la posibilidad de tramitar actos de reconocimiento de sus edificaciones o 

licencias de construcción. 

 

Al aplicar este instrumento de reordenamiento urbanístico al área objeto de legalización 

denominado CAMPESTRE NORTE, se pretende reconocer la existencia de este 

asentamiento humano consolidado, de origen informal, caracterizado por la precariedad de 

su infraestructura general y conformado, además, por viviendas de interés social y usos 

complementarios, lo anterior constituido sin licencia de urbanización previa a su desarrollo. 
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En consecuencia, los procesos de legalización urbanística constituirán un marco de 

referencia para orientar las iniciativas plasmadas en el plan de desarrollo municipal 2020-

2023, Bucaramanga una ciudad de oportunidades, como así mismo, la gestión y la 

apropiación de recursos públicos para el  mejoramiento integral de asentamientos 

humanos, situación que permitirá la disminución de los conflictos asociados a la tenencia 

del suelo y de las edificaciones, la valorización de los inmuebles, la consolidación del 

espacio público de la ciudad, la disminución en los desarrollos urbanos irregulares, la 

regularización del patrimonio familiar, el mejoramiento de la vivienda y su entorno, el 

aseguramiento jurídico sobre el derecho real de dominio de los predios, la disminución de 

los factores de exclusión y de segregación socio espacial. 

 

Por lo anterior, el presente estudio urbanístico de carácter técnico y jurídico, definirá las 

condiciones urbanísticas finales a las que se sujetará el área objeto de trámite de 

legalización, de conformidad con las directrices establecidas en el artículo 2 del Decreto 

reglamentario 149 de 2020, que modifica el capítulo 5 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 

del Decreto Nacional 1077 de 2015, particularmente en su ñArtículo 2.2.6.5.2.3. Definición 

de las condiciones urban²sticas y estudio urban²stico finalò, así como el marco normativo 

local correspondiente al Plan de Ordenamiento Territorial de Bucaramanga vigente y demás 

normas complementarias, de igual manera, las normas nacionales relacionadas con la 

materia y, como así mismo, la estructura urbana existente en el asentamiento objeto de 

estudio. 

  

1.2 Marco Legal 

 

Para contextualizar sobre los aspectos normativos tanto nacionales como locales más 

representativos en los procesos de legalización de asentamientos humanos, es preciso 

relacionar el marco legal aplicable a estos, de manera tal que se aborden según su 

estructura jerárquica, orden jurídico y alcance. 

 

De conformidad con lo expuesto, se enlista las siguientes Leyes, decretos, acuerdos y 

demás normas concordantes con la materia: 

 

 Constitución Política de Colombia 1991 

 

Para lo cual se extrae de su articulado lo siguiente: 

 

"Artículo 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República 

unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 

participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la 

solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general. 
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Artículo 2. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad 

general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 

Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 

económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 

mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden 

justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes 

en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para 

asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares." 

 

Artículo 51. Todos los colombianos tienen derecho a vivienda digna. El Estado fijará las 

condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promoverá planes de vivienda de 

interés social, sistemas adecuados de financiación a largo plazo y formas asociativas de 

ejecución de estos programas de vivienda. 

 

Artículo 58. (é) Cuando de la aplicaci·n de una ley expedida por motivos de utilidad p¼blica o 

interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella 

reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 

La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una 

función ecológica. 

 

Artículo 82. Es deber del Estado velar por la protección de la integridad del espacio público y 

por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el inter®s particular. (é) 

 

Artículo 311. Al municipio como entidad fundamental de la división político-administrativa del 

Estado le corresponde prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras 

que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 

comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones 

que le asignen la Constitución y las leyes. 

 

Artículo 313. Corresponde a los concejos:  

1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio. 

(é) 

7. Reglamentar los usos del suelo y, dentro de los límites que fije la ley, vigilar y controlar las 

actividades relacionadas con la construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda. 

(é)ò 

 

 Ley 9 de 1989 

 

La mencionada Ley, conocida como la Ley de reforma Urbana, define: 

 

ñArtículo 5. Entiéndese por espacio público el conjunto de inmuebles públicos y los elementos 

arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados, destinados por su naturaleza, por su uso 

o afectación, a la satisfacción de necesidades urbanas colectivas que trascienden, por tanto, 

los límites de los intereses individuales de los habitantes. 



 

ESTUDIO URBANÍSTICO FINAL PARA LA LEGALIZACIÓN 
DEL ASENTAMIENTO HUMANO ñCAMPESTRE NORTEò EN 
EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER 

VERSIÓN 

001 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓNï LEGALIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN  

14 

(é) 

Parágrafo 1°. El espacio público resultante de la adopción de instrumentos de planeamiento o 

de gestión o de la expedición de licencias urbanísticas se incorporará con el solo procedimiento 

de registro de la escritura de constitución de la urbanización o la parcelación en la Oficina de 

Instrumentos Públicos, en la cual se determinen las áreas públicas objeto de cesión y las áreas 

privadas, por su localización y linderos. 

(é) 

 

Artículo 6. El destino de los bienes de uso público incluidos en el espacio público de las áreas 

urbanas y suburbanas no podrá ser variado sino por los concejos, juntas metropolitanas o por 

el consejo intendencial, por iniciativa del alcalde o Intendente de San Andrés y Providencia, 

siempre y cuando sean canjeados por otros de características equivalentes.  

 

Artículo 37. Toda afectación por causa de una obra pública tendrá una duración de tres (3) años 

renovables, hasta un máximo de seis (6) y deberá notificarse personalmente al propietario e 

inscribirse en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria, so pena de inexistencia. La afectación 

quedará sin efecto, de pleno derecho, si el inmueble no fuere adquirido por la entidad pública 

que haya impuesto la afectación o en cuyo favor fue impuesta, durante su vigencia. (é) 

Inciso 4. Para los efectos de la presente ley, entiéndase por afectación toda restricción impuesta 

por una entidad pública que limite o impida la obtención de licencias de urbanización, de 

parcelación, de construcción, o de funcionamiento, por causa de una obra pública, o por 

protección ambiental. 

 

Artículo 48. Los concejos, el consejo intendencial y las juntas metropolitanas podrán delegar en 

los alcaldes e Intendente de San Andrés y Providencia la legalización de las urbanizaciones 

constituidas por viviendas de interés social. La legalización implicará la incorporación al 

perímetro urbano o de servicios y la regularización urbanística del asentamiento humano. 

(é) 

 

Artículo 53.Para los efectos previstos en el último inciso del artículo 30 de la Constitución 

Política, declárase que existen motivos de equidad para decretar la expropiación sin 

indemnización cuando el propietario de un inmueble ubicado en sitio apto o no apto para 

urbanizar, en contravención a las normas sobre usos del suelo, o fuera del perímetro sanitario 

y urbano de un municipio, del Distrito Especial de Bogotá, de un área metropolitana, de la 

Intendencia de San Andrés y Providencia, o sin contar con los permisos y licencias requeridos 

por la leyes, y acuerdos, aprovechándose de la necesidad de vivienda de los ocupantes, venda, 

prometa en venta, promueva o tolere la ocupación de dicho inmueble para viviendas de interés 

social. 

(é)  

Declaradas inexequibles las expresiones ... ("Para los efectos previstos en el último inciso del 

artículo 30 de la Constitución Política", "de equidad" y "sin indemnización" y "siendo entendido 

que no habrá lugar a indemnización alguna" contenida en el parágrafo) Sentencia de la Corte 

Constitucional C-158 de 2002ò 
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 Ley 99 de 1993 

 

Así mismo, La Ley 99 de 1993, por medio de la cual, entre otros aspectos, se crea el 

Ministerio del Medio Ambiente, establece: 

 

ñArticulo 5. Funciones del Ministerio. Corresponde al Ministerio del Medio Ambiente:  

(é) 

10) Determinar las normas ambientales mínimas y las regulaciones de carácter general sobre 

medio ambiente a las que deberán sujetarse los centros urbanos y asentamientos humanos y 

las actividades mineras, industriales, de transporte y en general todo servicio o actividad que 

pueda generar directa o indirectamente daños ambientales; 

 

Artículo 31. Funciones. Las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán las siguientes 

funciones:   

(é) 

2) Ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo 

con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el 

Ministerio del Medio Ambiente;   

(é) 

5) Participar con los demás organismos y entes competentes en el ámbito de su jurisdicción, en 

los procesos de planificación y ordenamiento territorial a fin de que el factor ambiental sea tenido 

en cuenta en las decisiones que se adopten;   

(é) 

23) Realizar actividades de análisis, seguimiento, prevención y control de desastres, en 

coordinación con las demás autoridades competentes, y asistirlas en los aspectos 

medioambientales en la prevención y atención de emergencias y desastres; adelantar con las 

administraciones municipales o distritales programas de adecuación de áreas urbanas en zonas 

de alto riesgo, tales como control de erosión, manejo de cauces y reforestación;   

(é) 

29) Apoyar a los concejos municipales, a las asambleas departamentales y a los consejos de 

las entidades territoriales indígenas en las funciones de planificación que les otorga la 

Constitución Nacional; 

  (é) 

 

Art²culo 65. Funciones de los municipios, (é). Corresponde en materia ambiental a los 

municipios, y a los distritos con régimen constitucional especial, además de las funciones que 

les sean delegadas por la ley o de las que deleguen o transfieran a los alcaldes por el Ministerio 

del Medio Ambiente o por las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes atribuciones 

especiales: 

(é) 

8) Dictar, dentro de los límites establecidos por la ley, los reglamentos y las disposiciones 

superiores, las normas de ordenamiento territorial del municipio y las regulaciones sobre usos 

del suelo;(é)ò 
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 Ley 160 de 1994  

 

La presente Ley se crea con el fin de reformar la estructura social agraria y el desarrollo del 

suelo rural, como, además, establecer lineamientos para regular la ocupación y 

aprovechamiento de las tierras baldías de la Nación y otros, así: 

 

ñ(é) 

ARTICULO 44. Salvo las excepciones que se señalan en el artículo siguiente, los predios 

rurales no podrán fraccionarse por debajo de la extensión determinada por el INCORA como 

Unidad Agrícola Familiar para el respectivo municipio o zona.  

En consecuencia, so pena de nulidad absoluta del acto o contrato, no podrá llevarse a cabo 

actuación o negocio alguno del cual resulte la división de un inmueble rural cuyas superficies 

sean inferiores a la señalada como Unidad Agrícola Familiar para el correspondiente municipio 

por el INCORA.  

   

ARTICULO 45. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior:  

 a) Las donaciones que el propietario de un predio de mayor extensión haga con destino a 

habitaciones campesinas y pequeñas explotaciones anexas;  

 b) Los actos o contratos por virtud de los cuales se constituyen propiedades de superficie menor 

a la señalada para un fin principal distinto a la explotación agrícola;  

 c) Los que constituyan propiedades que por sus condiciones especiales sea el caso de 

considerar, a pesar de su reducida extensión, como "Unidades Agrícolas Familiares", conforme 

a la definición contenida en esta Ley;  

 d) Las sentencias que declaren la prescripción adquisitiva de dominio por virtud de una 

posesión iniciada antes del 29 de diciembre de 1961, y las que reconozcan otro derecho 

igualmente nacido con anterioridad a dicha fecha.  

La existencia de cualquiera de las circunstancias constitutivas de excepción conforme a este 

artículo no podrá ser impugnada en relación con un contrato si en la respectiva escritura pública 

se dejó constancias de ellas, siempre que:  

1. En el caso del literal b) se haya dado efectivamente al terreno en cuestión el destino que el 

contrato señala.  

2. En el caso del literal c), se haya efectuado la aclaración en la escritura respectiva, según el 

proyecto general de fraccionamiento en el cual se hubiere originado. 

(é)ò 

 

 Ley 388 de 1997 

 

De igual manera, la Ley 388 de 1997 tiene por objetivos armonizar las Leyes que le 

anteceden en materia Territorial con la constitución Política de Colombia, como así mismo, 

establecer los mecanismos que permitan a los municipios el ejercicio de su autonomía para 

el desarrollo del ordenamiento del territorio. En tal sentido, define: 

 

ñ (é) 

Artículo 2.-Principios. El ordenamiento del territorio se fundamenta en los siguientes principios: 
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1. La función social y ecológica de la propiedad. 

2. La prevalencia del interés general sobre el particular. 

3. La distribución equitativa de las cargas y los beneficios. 

 

Artículo 3. Función pública del urbanismo. El ordenamiento del territorio constituye en su 

conjunto una función pública, para el cumplimiento de los siguientes fines: 

 1. Posibilitar a los habitantes el acceso a las vías públicas, infraestructuras de transporte y 

demás espacios públicos, y su destinación al uso común, y hacer efectivos los derechos 

constitucionales de la vivienda y los servicios públicos domiciliarios. 

 2. Atender los procesos de cambio en el uso del suelo y adecuarlo en aras del interés común, 

procurando su utilización racional en armonía con la función social de la propiedad a la cual le 

es inherente una función ecológica, buscando el desarrollo sostenible. 

 3. Propender por el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución 

equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación del patrimonio 

cultural y natural. 

 4. Mejorar la seguridad de los asentamientos humanos ante los riesgos naturales. 

(é) 

 

Artículo 5: El Ordenamiento del Territorio Municipal y distrital: comprende un conjunto de 

acciones político-administrativas y de planificación física concertadas, emprendidas por los 

municipios o distritos y áreas metropolitanas, en ejercicio de la función pública que les compete, 

dentro de los límites fijados por la Constitución y las leyes, en orden a disponer de instrumentos 

eficientes para orientar el desarrollo del territorio bajo su jurisdicción y regular la utilización, 

transformación y ocupación del espacio, de acuerdo con las estrategias de desarrollo 

socioeconómico y en armonía con el medio ambiente y las tradiciones históricas y culturales. 

Reglamentado por el Decreto Nacional 879 de 1998. 

(é) 

 

Artículo 8: La Acción Urbanística: artículo modificado por la ley 2079 de 2021. 

 

Artículo 9: Plan de Ordenamiento Territorial (P.O.T.): (é) es el instrumento b§sico para 

desarrollar el proceso de ordenamiento del territorio municipal. Se define como el conjunto de 

objetivos, directrices, políticas, estrategias, metas, programas, actuaciones y normas adoptadas 

para orientar y administrar el desarrollo físico del territorio y la utilización del suelo. Los planes 

de ordenamiento del territorio se denominarán: 

a) Planes de ordenamiento territorial: elaborados y adoptados por las autoridades de los distritos 

y municipios con población superior a los 100.000  

b) Planes básicos de ordenamiento territorial: elaborados y adoptados por las autoridades de 

los municipios con población entre 30.000 y 100.000 habitantes; 

c) Esquemas de ordenamiento territorial: elaborados y adoptados por las autoridades de los 

municipios con población inferior a los 30.000 habitantes; 

 

Artículo 10. Determinantes de ordenamiento territorial y su orden de prevalencia. En la 

elaboración y adopción de sus planes de ordenamiento territorial, los municipios y distritos 

deberán tener en cuenta las siguientes determinantes, que constituyen normas de superior 

jerarquía en sus propios ámbitos de competencia, de acuerdo con la Constitución y las leyes. 
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1. Nivel 1. Las determinantes relacionadas con la conservación, la protección del ambiente y los 

ecosistemas, el ciclo del agua, los recursos naturales, la prevención de amenazas y riesgos de 

desastres, la gestión del cambio climático y la soberanía alimentaria. 

(é) 

2. Nivel 2. Las áreas de especial interés para proteger el derecho humano de la alimentación 

de los habitantes del territorio nacional localizadas dentro de la frontera agrícola, en particular, 

las incluidas en las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos, declaradas por el 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, de acuerdo con los criterios definidos por la Unidad 

de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA), y en la zonificación de los planes de desarrollo 

sostenible de las Zonas de Reserva Campesina constituidas por el Consejo Directivo de la 

Agencia Nacional de Tierras (ANT). Lo anterior, en coordinación con el Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible, y el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.  

3. Nivel 3. Las políticas, directrices y regulaciones sobre conservación, preservación y uso de 

las áreas e inmuebles consideradas como patrimonio cultural de la Nación y de los 

departamentos, incluyendo el histórico, artístico, arqueológico y arquitectónico, de conformidad 

con la legislación correspondiente. 

4. Nivel 4. El señalamiento y localización de las infraestructuras básicas relativas a la red vial 

nacional y regional; fluvial, red férrea, puertos y aeropuertos; infraestructura logística 

especializada definida por el nivel nacional y regional para resolver intermodalidad, y sistemas 

de abastecimiento de agua, saneamiento y suministro de energía y gas, e internet. En este nivel 

también se considerarán las directrices de ordenamiento para las áreas de influencia de los 

referidos usos. 

5. Nivel 5. Los componentes de ordenamiento territorial de los planes integrales de desarrollo 

metropolitano, en cuanto se refieran a hechos metropolitanos, así como las normas generales 

que establezcan los objetivos y criterios definidos por las áreas metropolitanas en los asuntos 

de ordenamiento del territorio municipal, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1625 de 

2013 y la presente ley. 

6. Nivel 6. Los Proyectos Turísticos Especiales e infraestructura asociada, definidos por el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

Artículo 30º. Clases de suelo. Los planes de ordenamiento territorial clasificarán el territorio de 

los municipios y distritos en suelo urbano, rural y de expansión urbana. Al interior de estas clases 

podrán establecerse las categorías de suburbano y de protección, de conformidad con los 

criterios generales establecidos en los artículos siguientes. 

(é) 

 

Artículo 15. Normas urbanísticas. (é). Estas normas estar§n jerarquizadas de acuerdo con los 

criterios de prevalencia aquí especificados y en su contenido quedarán establecidos los 

procedimientos para su revisión, ajuste o modificación, en congruencia con lo que a 

continuación se señala. 

(é) 

1. Normas urbanísticas estructurales  

Son las que aseguran la consecución de los objetivos y estrategias adoptadas en el componente 

general del plan y en las políticas y estrategias de mediano plazo del componente urbano. 

Prevalecen sobre las demás normas, en el sentido de que las regulaciones de los demás niveles 

no pueden adoptarse ni modificarse contraviniendo lo que en ellas se establece, y su propia 
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modificación solo puede emprenderse con motivo de la revisión general del plan o 

excepcionalmente a iniciativa del alcalde municipal o distrital, con base en motivos y estudios 

técnicos debidamente sustentados. Por consiguiente, las normas estructurales incluyen, entre 

otras: 

(é) 

1.1 Las que clasifican y delimitan los suelos, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IV de 

esta ley. 

(é) 

1.5 Las que definan las áreas de protección y conservación de los recursos naturales y 

paisajísticos, las que delimitan zonas de riesgo y en general, todas las que conciernen al medio 

ambiente, las cuales, en ningún caso, salvo en el de la revisión del plan, serán objeto de 

modificación. 

 

Artículo 30. Clases de suelo. Los planes de ordenamiento territorial clasificarán el territorio de 

los municipios y distritos en suelo urbano, rural y de expansión urbana. Al interior de estas clases 

podrán establecerse las categorías de suburbano y de protección, de conformidad con los 

criterios generales establecidos en los artículos siguientes.  

 

Artículo 31. Suelo urbano. Constituyen el suelo urbano, las áreas del territorio distrital o 

municipal destinadas a usos urbanos por el plan de ordenamiento, que cuenten con 

infraestructura vial y redes primarias de energía, acueducto y alcantarillado, posibilitandose su 

urbanización y edificación, según sea el caso. Podrán pertenecer a esta categoría aquellas 

zonas con procesos de urbanización incompletos, comprendidos en áreas consolidadas con 

edificación, que se definan como áreas de mejoramiento integral en los planes de ordenamiento 

territorial. 

(é) 

 

Artículo 33. Suelo rural. Constituyen esta categoría los terrenos no aptos para el uso urbano, 

por razones de oportunidad, o por su destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales, de 

explotación de recursos naturales y actividades análogas. 

 

Artículo 35º. Suelo de protección. Constituido por las zonas y áreas de terrenos localizados 

dentro de cualquiera de las anteriores clases, que, por sus características geográficas, 

paisajísticas o ambientales, o por formar parte de las zonas de utilidad pública para la ubicación 

de infraestructuras para la provisión de servicios públicos domiciliarios o de las áreas de 

amenazas y riesgo no mitigable para la localización de asentamientos humanos, tiene 

restringida la posibilidad de urbanizarse.  

 

Artículo 37º.- Espacio público en actuaciones urbanísticas. Las reglamentaciones distritales o 

municipales determinarán, para las diferentes actuaciones urbanísticas, las cesiones gratuitas 

que los propietarios de inmuebles deben hacer con destino a vías locales, equipamientos 

colectivos y espacio público en general, y señalarán el régimen de permisos y licencias a que 

se deben someter así como las sanciones aplicables a los infractores a fin de garantizar el 

cumplimiento de estas obligaciones, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo XI 

de esta Ley. 

(é) 



 

ESTUDIO URBANÍSTICO FINAL PARA LA LEGALIZACIÓN 
DEL ASENTAMIENTO HUMANO ñCAMPESTRE NORTEò EN 
EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER 

VERSIÓN 

001 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓNï LEGALIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN  

20 

 

Artículo 98. Expropiación por motivos de equidad Se adiciona el artículo 53 de la Ley 9º de 1989 

con el siguiente parágrafo:  

 

Parágrafo. Para los efectos de que trata este artículo se presumirá el aprovechamiento de la 

necesidad de vivienda de los ocupantes, en los casos de inmuebles clasificados en los estratos 

1 y 2 de la metodología de estratificación socioeconómica vigente. El alcalde municipal o distrital 

iniciará directamente el proceso de expropiación por vía administrativa, aplicándose el 

procedimiento previsto en Ios artículos 69 y siguientes de la presente ley, siendo entendido que 

no habrá lugar a indemnización alguna. 

 

Artículo 99. Licencias. Se introducen las siguientes modificaciones y adiciones a las normas 

contenidas en la Ley 9º de 1989 y en el Decreto-ley 2150 de 1995 en materia de licencias 

urbanísticas:  

(é) 

Parágrafo 2°. Con el fin de evitar los asentamientos humanos en zonas no previstas para tal fin 

por los planes de ordenamiento territorial, los notarios se abstendrán de correr escrituras de 

parcelación, subdivisión y loteo, hasta tanto no se allegue por parte del interesado el Certificado 

de Conformidad con Normas Urbanísticas expedido por la autoridad con jurisdicción en la zona 

donde se halle ubicado el predio, el cual debe protocolizarse dentro de la escritura. El Gobierno 

Nacional establecerá las características y condiciones del Certificado de Conformidad con 

Normas Urbanísticas, el cual tendrá un costo único para cualquier actuación.   

 

Artículo 103. Infracciones urbanísticas. Toda actuación de construcción, ampliación, 

modificación, adecuación y demolición de edificaciones, de urbanización y parcelación, que 

contravenga los planes de ordenamiento territorial y las normas urbanísticas que los desarrollan 

y complementan incluyendo los planes parciales, dará lugar a la imposición de sanciones 

urbanísticas a los responsables, incluyendo la demolición de las obras, según sea el caso, sin 

perjuicio de la eventual responsabilidad civil y penal de los infractores. Para efectos de la 

aplicación de las sanciones estas infracciones se considerarán graves o leves, según se afecte 

el interés tutelado por dichas normas. 

(é) 

En los casos de actuaciones urbanísticas, respecto de las cuales no se acredite la existencia 

de la licencia correspondiente o que no se ajuste a ella, el alcalde o su delegado, de oficio o a 

petición de parte, dispondrá la medida policiva de suspensión inmediata de todas las obras 

respectivas, hasta cuando se acredite plenamente que han cesado las causas que hubieren 

dado lugar a la medida.   

 

Artículo 104. Sanciones urbanísticas. El artículo 66 de la Ley 9º de 1989 quedará así:   

"Las infracciones urbanísticas darán lugar a la aplicación de las sanciones a los responsables 

que a continuación se determina, por parte de los alcaldes municipales y distritales, el 

gobernador del departamento de San Andrés y Providencia o el funcionario que reciba la 

delegación, quienes las graduarán de acuerdo con la gravedad y magnitud de la infracción y la 

reiteración o reincidencia en la falta, si tales conductas se presentaren: 

1.(é) Si la construcción, urbanización o parcelación se desarrollan en terrenos de protección 

ambiental, o localizados en zonas calificadas como de riesgo, tales como humedales, rondas 
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de cuerpos de agua o de riesgo geológico, la cuantía de las multas se incrementará hasta en 

un ciento por ciento (100%) sobre las sumas aquí señaladas, sin perjuicio de las demás 

responsabilidades y sanciones legales a que haya lugar". 

 

Artículo 107.Restitución de elementos del espacio público. Modificado por el art. 4 de la Ley 810 

de 2003. Los elementos constitutivos del espacio público en inmuebles y áreas de conservación, 

que fuesen destruidos o alterados, deberán restituirse en un término de dos meses contados a 

partir de la providencia que imponga la sanción. 

El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la imposición de multas sucesivas por cada 

mes de retardo, en las cuantías señaladas en el numeral 4 del artículo 104 de la presente Ley 

y la suspensión de los servicios públicos domiciliarios, de conformidad con lo señalado en la 

Ley 142 de 1994.ò 

 

Artículo 121. Las áreas catalogadas como de riesgo no recuperable que hayan sido desalojadas 

a través de planes o proyectos de reubicación de asentimientos humanos, serán entregadas a 

las Corporaciones Autónomas Regionales a la autoridad ambiental para su manejo y cuidado 

de forma tal que se evite una nueva ocupación. En todo caso el alcalde municipal o distrital 

respectivo será responsable de evitar que tales áreas se vuelvan a ocupar con viviendas y 

responderá por este hecho.  

 

ñArt²culo 122. Para efectos de garantizar el cumplimiento de las normas legales sobre 

compensación de las cargas del desarrollo urbano, será requisito para la afectación de 

inmuebles por causa de obra pública, en los términos previstos por el artículo 37 de la Ley 9º 

de 1989, que la entidad pública que imponga la afectación disponga de la apropiación 

presupuestal correspondiente al pago de la compensación debida a su propietario por los 

perjuicios sufridos durante el tiempo de la afectación, cuya tasación será realizada por peritos 

privados inscritos en lonjas o asociaciones correspondientes. 

(é)ò 

 

 Ley 1228 de 2008 

 

Con respecto a la Ley 1228 de 2008, que tiene como objetivo determinar las fajas mínimas 

de retiro obligatorio para las carreteras del sistema vial nacional, se precisa lo siguiente: 

 

ñArt²culo 1Á. Para efectos de la aplicaci·n de la presente ley, las v²as que conforman el Sistema 

Nacional de Carreteras o Red Vial Nacional se denominan arteriales o de primer orden, 

intermunicipales o de segundo orden y veredales o de tercer orden. Estas categorías podrán 

corresponder a carreteras a cargo de la Nación, los departamentos, los distritos especiales y 

los municipios. El Ministerio de Transporte será la autoridad que, mediante criterios técnicos, 

determine a qu® categor²a pertenecen. (é) 

Parágrafo 3º. El Gobierno Nacional adoptará a través de un decreto reglamentario medidas 

especiales para dar cumplimiento a lo previsto en la presente ley sobre fajas de retiro en pasos 

urbanos. 
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Artículo 2°. Zonas de reserva para carreteras de la red vial nacional. Establécense las siguientes 

fajas de retiro obligatorio o área de reserva o de exclusión para las carreteras que forman parte 

de la red vial nacional: 

1. Carreteras de primer orden sesenta (60) metros. 

2. Carreteras de segundo orden cuarenta y cinco (45) metros. 

3. Carreteras de tercer orden treinta (30) metros. 

Parágrafo. El metraje determinado en este artículo se tomará la mitad a cada lado del eje de la 

vía. En vías de doble calzada de cualquier categoría la zona de exclusión se extenderá mínimo 

veinte (20) metros a lado y lado de la vía que se medirán a partir del eje de cada calzada exterior. 

 

Artículo 6º. Prohibición de Licencias y Permisos. Los curadores urbanos y las demás 

autoridades urbanísticas o de planeación nacional, departamental o municipal, no podrán en 

adelante conceder licencias o permisos de construcción de alguna naturaleza en las fajas a que 

se refiere la presente ley. Quienes contravengan la prohibición aquí establecida incurrirán en 

causal de mala conducta sancionada con la destituci·n del cargo.ò  

 

 Ley 1801 de 2016 

 

Por medio de la cual se definen los lineamientos para la convivencia en el territorio nacional 

a través del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y se establece: 

 

ñArtículo 135. Comportamientos contrarios a la integridad urbanística. Los siguientes 

comportamientos, relacionados con bienes inmuebles de particulares, bienes fiscales, bienes 

de uso público y el espacio público, son contrarios a la convivencia pues afectan la integridad 

urbanística y por lo tanto no deben realizarse, según la modalidad señalada:  

A) Parcelar, urbanizar, demoler, intervenir o construir:  

1. En áreas protegidas o afectadas por el plan vial o de infraestructura de servicios públicos 

domiciliarios, y las destinadas a equipamientos públicos.  

2. Con desconocimiento a lo preceptuado en la licencia.  

3. En bienes de uso público y terrenos afectados al espacio público.  

4. En terrenos aptos para estas actuaciones, sin licencia o cuando esta hubiere caducado;  

B) Actuaciones en los inmuebles declarados de conservación e interés cultural, histórico, 

urbanístico, paisajístico y arquitectónico:  

5. Demoler sin previa autorización o licencia.  

6. Intervenir o modificar sin la licencia.  

7. Incumplir las obligaciones para su adecuada conservación.  

8. Realizar acciones que puedan generar impactos negativos en el bien de interés cultural, tales 

como intervenciones estructurales, arquitectónicas, adecuaciones funcionales, intervenciones 

en las zonas de influencia y/o en los contextos del inmueble que puedan afectar las 

características y los valores culturales por los cuales los inmuebles se declararon como bien de 

interés cultural;  

C) Usar o destinar un inmueble a:  

9. Uso diferente al señalado en la licencia de construcción.  

10. Ubicación diferente a la señalada en la licencia de construcción.  

11. Contravenir los usos específicos del suelo.  
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12. Facilitar, en cualquier clase de inmueble, el desarrollo de usos o destinaciones del suelo no 

autorizados en licencia de construcción o con desconocimiento de las normas urbanísticas 

sobre usos específicos;  

(é) 

Parágrafo 1°. Cuando se trate de construcciones en terrenos no aptos o sin previa licencia, se 

impondrán de inmediato la medida de suspensión de construcción o demolición, y se solicitará 

a las empresas de servicios públicos domiciliarios la suspensión de los servicios 

correspondientes si no hubiese habitación.  

Parágrafo 2°. Cuando se realice actuación urbanística sin previa licencia en predios aptos para 

estos menesteres, sin perjuicio de la medida de multa y de la suspensión temporal de la obra, 

se concederá un término de sesenta (60) días para que el infractor solicite el reconocimiento de 

la construcción ante la autoridad competente del distrito o municipio; si pasado este término no 

presenta licencia de reconocimiento, no podrá reanudar la obra y se duplicará el valor de la 

multa impuesta.  

Parágrafo 3°. Las reparaciones locativas no requieren licencia o autorización; en el caso de 

bienes de interés cultural las reparaciones locativas no requieren licencia o autorización siempre 

y cuando estas correspondan a las enunciadas en el artículo 26 de la Resolución número 0983 

de 2010 emanada por el Ministerio de Cultura o la norma que la modifique o sustituya.  

(é)ò 

 

 Ley 1848 de 2017 

 

A través de esta Ley, se expiden normas en materia de formalización, titulación y 

reconocimiento de edificaciones de los asentamientos humanos, de predios urbanos y 

decreta: 

 

ñArt²culo 1Á. Exención para el pago de derechos notariales. Los actos jurídicos de constitución 

de propiedad horizontal, divisiones materiales, subdivisión y liquidación de la comunidad, y/o 

reconocimiento de construcciones, que recaigan sobre bienes inmuebles ocupados con vivienda 

de interés social, que se encuentren ubicados en predios que hayan sido objeto de legalización 

urbanística, de acuerdo con las normas vigentes, se liquidarán como actos sin cuantía, cuando 

el beneficiario sea persona natural.  

 

Artículo 2°. Exención para el pago de derechos registrales. La inscripción de los actos jurídicos 

de constitución de propiedad horizontal, divisiones materiales, subdivisión y liquidación de la 

comunidad, y/o reconocimiento de construcciones, que recaigan sobre bienes inmuebles 

ocupados con vivienda de interés social, que se encuentren ubicados en predios que hayan 

sido objeto de legalización urbanística, de acuerdo con las normas vigentes, se liquidarán como 

actos sin cuantía, cuando el beneficiario sea persona natural e independientemente de la fecha 

que hayan sido otorgados los actos jurídicos. 

 

Artículo 6°. Reconocimiento de la existencia de edificaciones.ò (Reglamentado por el decreto 

1333 de 2020) 
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ñArtículo 7°. Situaciones en las que no procede el reconocimiento de 

edificaciones.ò (Reglamentado por el decreto 1333 de 2020) 

 

ñArt²culo 8Á. Reconocimiento de las viviendas en asentamientos legalizados.ò (Modificado por 

el decreto 2106 de 2019 artículo 122, la cual, a su vez, fue Modificada por la Ley 2079 

de 2021 en su artículo 30)  

 

ñArt²culo 9Á. Apoyo técnico para el reconocimiento de las viviendas en asentamientos 

legalizados.ò (Modificado por el decreto 2106 de 2019 articulo 123 y reglamentado por 

el decreto 1333 de 2020)  

 

ñArt²culo 10. Boletín de nomenclatura. En las oficinas de catastro, planeación municipal o quien 

haga sus veces, expedirán el boletín de nomenclatura para el acceso a las redes domiciliarias 

de los servicios públicos para todas las unidades de vivienda de los barrios legalizados.ò 

 

 Ley 2044 de 2020 

 

ñArtículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto sanear de manera definitiva la propiedad 

de los asentamientos humanos ilegales consolidados y precarios en bienes baldíos urbanos, 

bienes fiscales titulables, y los que existan en predios de propiedad legítima a favor de 

particulares, cuya ocupación o posesión, sea mayor de diez (10 años) y cumplan con los 

requisitos establecidos en la presente ley, de igual modo la titulación de predios de uso público 

a favor de entidades territoriales, a fin de materializar el principio de equidad que permita el 

cumplimiento de las garantías ciudadanas en el marco del Estado Social de Derecho.ò 

 

Artículo 2°. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en la presente ley, se adoptan las 

siguientes definiciones:  

Asentamiento humano ilegal consolidado: (é) 

Asentamiento humano ilegal precario: (é) 

(é) 

 

Artículo 8°. Obtención de la propiedad por motivos de utilidad pública e interés social. En los 

asentamientos humanos ilegales consolidados que se encuentren ubicados en predios de 

propiedad legítima a favor de particulares, cuya posesión sea igual o mayor de diez (10) años, 

sin que el propietario legítimo y a falta de este, sus herederos o terceros interesados hayan 

hecho uso de las instancias administrativas y judiciales o habiéndolas hecho hasta la fecha no 

hayan podido adquirirlos, el ente territorial podrá obtener su propiedad a través de expropiación 

por vía administrativa, por motivos de utilidad pública e interés social como lo establece el 

artículo 58 de la Ley 388 de 1997. 

 

Artículo 16. En complemento de los programas de legalización o titulación en asentamientos 

humanos ilegales precarios, se podrá:  

l. Realizar de manera simultánea la implementación de programas de servicios públicos 

domiciliarios en caso de que no se cuente con ellos, tales como: instalación de la infraestructura 

de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica y gas natural;  
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2. Realizar de manera simultánea un plan de articulación con la red de equipamientos de 

educación, salud, bienestar, recreación, seguridad y transporte y la consolidación del Sistema 

de Espacio Público para dicho asentamiento. De ser necesario, al presentarse un déficit de 

alguno de los anteriores, el municipio debe elaborar un plan para la construcción de nuevos 

equipamientos que permitan un adecuado acceso al asentamiento.  

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional por medio del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, en 

un término no superior a seis (6) meses posteriores a la promulgación de la presente ley 

reglamentará el procedimiento que aplicarán las entidades territoriales en el marco de la 

titulación de asentamientos humanos.  

Parágrafo 2°. Los procesos de legalización y titulación urbanística deberán desarrollarse 

conforme a lo establecido en el respectivo Plan de Ordenamiento Territorial. 

 

Artículo 17. Es obligación de los municipios y distritos iniciar los procesos de legalización y 

regularización urbanística de los asentamientos humanos, que permitan reconocerlos como 

barrios legalmente constituidos.  

Parágrafo 1°. El Gobierno nacional por medio del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, en 

un término no superior a 6 meses, reglamentará el procedimiento que aplicarán las entidades 

territoriales en el marco de la legalización y regularización urbanística.  

Parágrafo 2°. Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 16 de la presente ley, las 

entidades territoriales podrán implementar programas de mejoramiento integral de barrios y de 

vivienda, simultáneamente con los programas de titulación y legalización urbanística.  

Parágrafo 3°. Los programas de titulación de predios y legalización de barrios podrán realizarse 

simultáneamente, o precedidos uno del otro, sin importar su orden, siempre y cuando sean 

acorde con el Plan de Ordenamiento Territorial, Esquema de Ordenamiento Territorial o Plan 

Básico de Ordenamiento Territorial y los instrumentos que los desarrollen o complementen. 

 

Artículo 28. Responsabilidad de urbanizadores ilegales. Los procesos de legalización, 

normalización o saneamiento de la propiedad de predios urbanos no eximen de responsabilidad 

penal, civil, policiva o administrativa a quienes hayan incurrido en la conducta de urbanizar en 

contravía de las disposiciones legales o administrativas pertinentes.  

Parágrafo. Tampoco se eximen de responsabilidad penal, civil, administrativa o policiva, el 

funcionario público o el curador que otorga la licencia urbanística en cualquier ·modalidad al 

urbanizador ilegal sobre el cual recaerá un agravante en materia penal cuando su proyecto 

urbanístico haya perjudicado patrimonialmente a una o más personas. 

 

Artículo 31. Plan Nacional de Regularización y Mejoramiento de asentamientos Ilegales. (é) 

Los objetivos del Plan Nacional de Regularización y Mejoramiento de Asentamientos Ilegales 

serán los siguientes, entre otros:  

l. Diseñar una guía para desarrollar los procesos de legalización, titularización y mejoramiento 

de asentamientos ilegales.  

2. Prevenir la proliferación de nuevos asentamientos ilegales.  

3. Establecer mecanismos de acceso a servicios públicos a los asentamientos ilegales.  

4. Formular estrategias de creación de empleo en los asentamientos ilegales.  

5. Establecer estrategias de acceso al crédito para mejoramiento de vivienda de asentamientos 

ilegales legalizados.ò 
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 Ley 2079 de 2021 

 

Por medio de la cual se dictan disposiciones en materia de vivienda y hábitat y dispone: 

 

ñArtículo 2º. Objetivos. La presente ley tiene por objetivos: 

1. Reconocer la política pública de vivienda y hábitat digno, como una política de Estado en aras 

de garantizar a largo plazo el desarrollo de los mecanismos y acciones que permitan su 

promoción, garantía y satisfacción.   

(é) 

3. Garantizar la utilización del suelo y habitabilidad por parte de sus propietarios ajustada a la 

función social y ecológica de la propiedad y que permita hacer efectivos los derechos 

constitucionales a la vivienda y a los servicios públicos domiciliarios.   

(é) 

8. Promover estrategias en las entidades territoriales, para el saneamiento de la falsa tradición. 

(é)  

 

Artículo 4º. Política de estado de vivienda y hábitat. A través de la promulgación de la presente 

ley se reconoce a la política pública de vivienda y hábitat como una política de Estado, lo cual 

representa el entendimiento de la sociedad sobre la importancia que tiene la vivienda y el hábitat 

de calidad como motor de superación de la pobreza multidimensional y de dignificación de los 

colombianos.  

(...) 

Esta política de Estado traza directrices a largo plazo para que mediante un trabajo 

mancomunado e intersectorial; con participación del Gobierno nacional y territorial, la sociedad 

civil, organismos nacionales e internacionales, se logre la satisfacción del derecho a una 

vivienda digna y de calidad, en donde los servicios públicos esenciales y la dotación de 

equipamiento colectivo constituyan mecanismos de articulación entre las viviendas y el hábitat, 

se resalte la importancia del ordenamiento del territorio en la búsqueda de un equilibrio 

armonioso entre el respeto al medio ambiente y la ocupación del suelo, y se promueva su 

correcta utilización, con el fin de garantizar la función social de la propiedad y la prevalencia del 

interés general sobre el particular.  

(é) 

 

Artículo 12. Mejoramiento integral de vivienda y hábitat. El acceso a los servicios públicos 

esenciales y equipamientos colectivos serán unos de los pilares de los mecanismos de 

articulación del subsidio con el mejoramiento integral de viviendas y hábitat. Estas 

intervenciones deberán incluir la financiación de las conexiones intradomiciliarias de servicios 

públicos, siempre y cuando el servicio ya se encuentre habilitado y prestado en la ciudad donde 

se desarrolla el proyecto y los demás elementos para el acceso a estos servicios. A su vez, los 

programas podrán incluir obras complementarias de mejoramiento integral de barrios.   

 

Artículo 26. Instancias de concertación de asuntos ambientales del POT. Modifíquese el 

numeral 1 y adiciónese un parágrafo 2° al artículo 24 de la Ley 388 de 1997, así:   

ñ1. El proyecto de Plan se someterá a consideración de la Corporación Autónoma Regional o 

autoridad ambiental correspondiente, a efectos de que conjuntamente con el municipio y/o 
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distrito concierten los asuntos exclusivamente ambientales, dentro del ámbito de su 

competencia de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, para lo cual dispondrán de 

cuarenta y cinco (45) días; solo podrá ser objetado por razones técnicas y sustentadas en 

estudios.   

En relación con los temas sobre los cuales no se logre la concertación, el Ministerio de Ambiente 

y Desarrollo Sostenible intervendrá, con el fin de decidir sobre los puntos de desacuerdo, para 

lo cual dispondrá de un término máximo de treinta (30) días, contados a partir de la radicación 

de la información del proceso por parte del municipio o distrito quien est§ obligado a remitirla.ò.   

Parágrafo 2º. En los casos en que existan dos o más Autoridades Ambientales con jurisdicción 

en un municipio o distrito, se constituirá una mesa conjunta con el propósito de adelantar la 

concertación ambiental respetando en todo caso la jurisdicción y competencias de cada una de 

ellas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 99 de 1993, y en cumplimiento de los términos 

previstos en la presente ley.   

Las disposiciones del presente artículo serán aplicables a los PBOT y EOT. 

 

Artículo 27. Acción urbanística. Modifíquese el artículo 8 de la Ley 388 de 1997, el cual quedará 

así: 

Acción Urbanística. La función pública del ordenamiento del territorio municipal o distrital se 

ejerce mediante la acción urbanística de las entidades distritales y municipales, referida a las 

decisiones administrativas que les son propias, relacionadas con el ordenamiento del territorio 

y la intervención en los usos del suelo, adoptadas mediante actos administrativos que no 

consolidan situaciones jurídicas de contenido particular y concreto. Son acciones urbanísticas, 

entre otras: 

 (é) 

1. Clasificar el territorio en suelo urbano, rural y de expansión urbana.   

(é) 

5. Determinar las zonas no urbanizables que presenten riesgos para la localización de 

asentamientos humanos, por amenazas naturales, o que de otra forma presenten condiciones 

insalubres para la vivienda. 

(é) 

7. Calificar y localizar terrenos para la construcción de viviendas de interés social.  

8. Dirigir y realizar la ejecución de obras de infraestructura para el transporte, los servicios 

públicos domiciliarios y los equipamientos públicos, directamente por la entidad pública o por 

entidades mixtas o privadas, de conformidad con las leyes.   

9. Expropiar los terrenos y las mejoras cuya adquisición se declare como de utilidad pública o 

interés social, de conformidad con lo previsto en la ley.   

10. Localizar las áreas críticas de recuperación y control para la prevención de desastres, así 

como las áreas con fines de conservación y recuperación paisajística.   

11. Identificar y caracterizar los ecosistemas de importancia ambiental del municipio, de común 

acuerdo con la autoridad ambiental de la respectiva jurisdicción, para su protección y manejo 

adecuados. 

(é) 

 

Artículo 28. Actuación urbanística. Modifíquese el artículo 36º de la Ley 388 de 1997, el cual 

quedará así:   
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Artículo 36. Actuación urbanística. Son actuaciones urbanísticas la parcelación, urbanización y 

construcci·n de inmuebles. (é) Los actos administrativos de contenido particular y concreto en 

firme que autorizan las actuaciones urbanísticas consolidan situaciones jurídicas en cabeza de 

sus titulares y los derechos y las obligaciones contenidos en ellas. La autoridad municipal o 

distrital competente deberá respetar los derechos y obligaciones que se derivan de tales actos.   

Son actos administrativos de contenido particular y concreto las licencias de parcelación, 

urbanización, construcción y demás establecidas por la normatividad nacional. 

(é) 

 

ARTÍCULO 30. Reconocimiento de las viviendas en asentamientos legalizados. Modifíquese el 

artículo 122 del Decreto Ley 2106 de 2019, el cual quedará así:   

Reconocimiento de las viviendas en asentamientos legalizados. Los alcaldes de los municipios 

y distritos que cuenten con la figura del curador urbano, mediante acto administrativo, deberán 

asignar en las oficinas de planeación municipal o distrital o en las entidades del nivel central o 

descentralizado de la rama ejecutiva del municipio o distrito que este defina, la competencia 

para conocer las solicitudes de reconocimiento de edificaciones de las viviendas de interés 

social y usos complementarios que se ubiquen en asentamientos que hayan sido objeto de 

legalización urbanística.   

Los alcaldes de los municipios y distritos que cuenten con la figura de curador urbano también 

podrán conferir la función del trámite, estudio y expedición de los actos de reconocimiento de 

las viviendas de interés social y usos complementarios que se ubiquen en asentamientos que 

hayan sido objeto de legalización urbanística a particulares que ejerzan funciones públicas, 

siempre y cuando para ello se suscriba el correspondiente convenio.   

Una vez la competencia sea asignada, en las oficinas de planeación o en las entidades del nivel 

central o descentralizado de la rama ejecutiva del municipio o distrito o mediante convenio con 

particulares que ejerzan funciones públicas, el trámite será adelantado sin costo para el 

solicitante. 

 

Artículo 31. Motivos de utilidad pública. Modifíquense los literales b) y c) del artículo 58 de la 

Ley 388 de 1997, modificados por el artículo 30 de la Ley 2044 de 2020, los cuales quedarán 

así:   

ñb) Desarrollo de proyectos de vivienda de inter®s social, incluyendo los de legalizaci·n de títulos 

en asentamientos humanos ilegales consolidados y asentamientos humanos precarios, en 

urbanizaciones de hecho o ilegales diferentes a las contempladas en el artículo 53 de la Ley 9ª 

de 1989, la rehabilitación de inquilinatos y la reubicación de asentamientos humanos ubicados 

en sectores de alto riesgo, la legalización de asentamientos informales con mejoras o 

construcciones con destino habitacional y la declaratoria de espacio público sobre los predios o 

la parte de ellos que hayan sido destinados urbanísticamente para este fin;  

 

Artículo 39. Incorporación de áreas públicas. Modifíquese el parágrafo del artículo 5 de la Ley 

9ª de 1989, adicionado por el artículo 117 de la Ley 388 de 1997, el cual quedará así:   

ñPar§grafo. El espacio p¼blico resultante de los procesos de urbanización, parcelación y 

construcción se incorporará con el solo procedimiento de registro de la escritura de constitución 

en la Oficina de Instrumentos Públicos, en la cual se determinen las áreas públicas objeto de 

cesión y las áreas privadas, por su localización y linderos, con base en lo aprobado en la licencia 

urban²sticaò. 
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 Decreto 2976 de 2010 

 

Este Decreto, define la reglamentación correspondiente al parágrafo 3° del artículo 1° de la 

Ley 1228 de 2008, de la siguiente manera: 

 

ñArt²culo 1Á. Objeto. Por medio del presente decreto, se reglamentan las medidas especiales 

para fajas de retiro obligatorio o área de reserva o de exclusión en pasos urbanos de la Red 

Nacional de Carreteras a cargo de la Nación y se dictan otras disposiciones.ò 

 

 Decreto 1077 de 2015 

 

Decreto Nacional por medio del cual se establece lo relacionado con el sector vivienda, 

ciudad y territorio y se definen entre otros, los lineamientos en materia de Licencias 

urbanísticas, legalización de asentamientos humanos, áreas de cesión obligatorias, 

esquemas diferenciales para la prestación de servicios en áreas de difícil gestión, y el 

reconocimiento de edificaciones respectivamente: 

 

ñArtículo 2.2.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, se adoptan 

las siguientes definiciones: 

(é) 

Zonas de reserva para sistemas estructurantes o generales. Son las áreas de suelo que de 

conformidad con el Plan de Ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo desarrollen y 

complementen se requieren para la localización de la infraestructura del sistema vial principal y 

de transporte, las redes primarias de servicios públicos y las áreas de conservación y protección 

de los recursos naturales. Con base en estas zonas se definirán las afectaciones de que tratan 

los art²culos 37 de la Ley 9a de 1989 y 122 de la Ley 388 de 1997.ò  

(Decreto 4065 de 2008, artículo 2°) 

(é) 

Uso del suelo. Es la destinación asignada al suelo por el plan de ordenamiento territorial o los 

instrumentos que lo desarrollen o complementen, de conformidad con las actividades que se 

puedan desarrollar sobre el mismo. Los usos pueden ser principales, compatibles, 

complementarios, restringidos y prohibidos. Cuando un uso no haya sido clasificado como 

principal, compatible, complementario o restringido se entenderá prohibido.  

(Decreto 4065 de 2008, artículo 2°)   

(é) 

Uso Condicionado o Restringido. Uso que presenta algún grado de incompatibilidad urbanística 

y/o ambiental que se puede controlar de acuerdo con las condiciones que impongan las normas 

urban²sticas y ambientales correspondientes.ò  
(Decreto 3600 de 2007, artículo 1°)  

 

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.1 Licencia urbanística. Para adelantar obras de construcción, ampliación, 

modificación, adecuación, reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento 

y demolición de edificaciones, y de urbanización, parcelación, loteo o subdivisión de predios 

localizados en terrenos urbanos, de expansión urbana y rurales, se requiere de manera previa 

a su ejecución la obtención de la licencia urbanística correspondiente. Igualmente se requerirá 
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licencia para la ocupación del espacio público con cualquier clase de amuebla miento o para la 

intervención del mismo salvo que la ocupación u obra se ejecute en cumplimiento de las 

funciones de las entidades públicas competentes. 

(é) 

El otorgamiento de la licencia urbanística implica la adquisición de derechos de desarrollo y 

construcción en los términos y condiciones contenidos en el acto administrativo respectivo, así 

como la certificación del cumplimiento de las normas urbanísticas y sismo resistentes y demás 

reglamentaciones en que se fundamenta, y conlleva la autorización específica sobre uso y 

aprovechamiento del suelo en tanto esté vigente o cuando se haya ejecutado la obra siempre y 

cuando se hayan cumplido con todas las obligaciones establecidas en la misma. 

(é) 

 

Artículo 2.2.6.1.1.2 Clases de licencias. Las licencias urbanísticas serán de:  

 1. Urbanización.  

  2. Parcelación.    

3. Subdivisión.    

4. Construcción.    

5. Intervención y ocupación del espacio público. 

(é) 

 

Artículo 2.2.6.1.1.4. Licencia de urbanización. Es la autorización previa para ejecutar en uno o 

varios predios localizados en suelo urbano, la creación de espacios públicos y privados, así 

como las vías públicas y la ejecución de obras de infraestructura de servicios públicos 

domiciliarios que permitan la adecuación, dotación y subdivisión de estos terrenos para la futura 

construcción de edificaciones con destino a usos urbanos, de conformidad con el Plan de 

Ordenamiento Territorial, los instrumentos que lo desarrollen y complementen, las leyes y 

demás reglamentaciones que expida el Gobierno Nacional. 

Se podrá solicitar licencia de urbanización sobre suelos de expansión urbana una vez adoptado 

el respectivo plan parcial y durante el término de su vigencia. 

Las licencias de urbanización concretan el marco normativo general sobre usos, edificabilidad, 

volumetría, accesibilidad y demás aspectos técnicos con base en el cual se expedirán las 

licencias de construcción para obra nueva en los predios resultantes de la urbanización. Con la 

licencia de urbanización se aprobará el plano urbanístico, el cual contendrá la representación 

gráfica de la urbanización, identificando todos los elementos que la componen para facilitar su 

comprensión, tales como: afectaciones, suelo de protección en los términos del artículo 35 de 

la Ley 388 de 1997, cesiones públicas para parques, equipamientos y vías locales, áreas útiles 

y el cuadro de áreas en el que se cuantifique las dimensiones de cada uno de los anteriores 

elementos y se haga su amojonamiento.(é)ò 

 

Y artículos siguientes. 

 

ñArtículo 2.2.6.5.1. Legalización urbanística. La legalización urbanística es el proceso mediante 

el cual la administración municipal, distrital o del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina reconoce, si a ello hubiere lugar, la existencia de un asentamiento 

humano con condiciones de precariedad y de origen informal, conformado por viviendas de 
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interés social y usos complementarios que la soportan, que se ha constituido sin licencia de 

urbanización previo a su desarrollo o que aun cuando la obtuvo, esta no se ejecutó.  

Mediante la legalización urbanística y de acuerdo con las condiciones que establezca cada 

entidad territorial, se aprueban los planos urbanísticos y se expide la reglamentación 

urbanística, sin perjuicio de la responsabilidad penal, civil y administrativa de los 

comprometidos.  

La legalización urbanística implica la incorporación al perímetro urbano cuando a ello hubiere 

lugar, sujeta a la disponibilidad técnica de servicios o a la implementación de un esquema 

diferencial en áreas de difícil gestión; y la regularización urbanística del asentamiento humano, 

entendida como la norma urbanística aplicable y las acciones de mejoramiento definidas por el 

municipio o distrito en la resolución de legalización.  

La legalización urbanística no contempla el reconocimiento de los derechos de propiedad en 

favor de eventuales poseedores, ni la titulación de los predios ocupados por el asentamiento 

humano.  

El acto administrativo mediante el cual se aprueba la legalización hará las veces de licencia de 

urbanización, con base en el cual se tramitarán las licencias de construcción de los predios 

incluidos en la legalización o el reconocimiento de las edificaciones existentes.  

Parágrafo. Para efectos del parágrafo 10 del artículo 17 de la Ley 2044 de 2020, la legalización 

y regularización urbanística se adelantará conforme a los trámites previstos en el presente 

capítulo.ò   

 

Y artículos siguientes. 

 

ñArtículo 2.2.6.1.4.6 Incorporación de áreas públicas. El espacio público resultante de los 

procesos de urbanización, parcelación y construcción se incorporará con el solo procedimiento 

de registro de la escritura respectiva en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, en la 

cual se determinen las áreas públicas objeto de cesión y las áreas privadas, por su localización 

y linderos, con base en los planos aprobados en la licencia urbanística, sin que sea necesaria 

la concurrencia de la autoridad municipal o distrital. 

En la escritura pública correspondiente se incluirá una cláusula en la cual se expresará que este 

acto implica cesión gratuita de las zonas públicas objeto de cesión obligatoria al municipio o 

distrito. (é)ò 

 

Y artículo siguiente. 

 

ñArt²culo 2.3.7.2.2.1.1. Áreas de difícil gestión. Son aquellas áreas dentro del suelo urbano de 

un municipio o distrito que reciben un tratamiento de mejoramiento integral en los planes de 

ordenamiento territorial; o hayan sido objeto o sean susceptibles de legalización urbanística; en 

donde no se pueden alcanzar los estándares de eficiencia, cobertura o calidad para la 

prestación de los servicios públicos de acueducto, alcantarillado o aseo, en los plazos y 

condiciones establecidas en la regulación expedida por la Comisión de Regulación de Agua 

Potable y Saneamiento Básico. Para el efecto, la prestación de los servicios públicos de 

acueducto, alcantarillado o aseo se podrá realizar en las condiciones diferenciales establecidas 

en el art²culo 2.3.7.2.2.1.6. de esta subsecci·n.ò 
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Y artículos siguientes. 

 

ñARTÍCULO 2.2.6.4.1.1 Ámbito de aplicación. El reconocimiento de edificaciones por parte del 

curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente para expedir licencias de 

construcción, procederá respecto de desarrollos arquitectónicos que se ejecutaron sin obtener 

la respectiva licencia. 

El reconocimiento de la existencia de edificaciones se podrá adelantar (i) siempre que se cumpla 

con el uso previsto por las normas urbanísticas vigentes y, (ji) que la edificación se haya 

concluido como mínimo cinco (5) años antes de la entrada en vigencia de la Ley 1848 de 2017. 

Este término no aplicará en aquellos casos en que el solicitante deba obtener el reconocimiento 

por orden judicial o administrativa. 

Parágrafo 1. En los planes de ordenamiento territorial o los instrumentos que lo desarrollen y 

complementen se podrán definir las zonas del municipio o distrito en las cuales los actos de 

reconocimiento deban cumplir, además de las condiciones señaladas en el inciso anterior, con 

las normas urbanísticas que para cada caso se determine en el respectivo plan. 

Parágrafo 2. En los actos de reconocimiento se establecerá, si es del caso, la autorización para 

el reforzar miento estructural de la edificación a las normas de sismo resistencia que les sean 

aplicables en los términos de la Ley 400 de 1997 y el Reglamento Colombiano de Construcción 

Sismo Resistente -NSR-10, o las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan. 

(é) 

Parágrafo 5. En los municipios y distritos que cuenten con la figura del curador urbano, la 

solicitud de apoyo técnico y el trámite de las solicitudes de reconocimiento de las viviendas de 

interés social que se ubiquen en asentamientos que hayan sido objeto de legalización 

urbanística, se tramitarán ante la oficina de planeación o la dependencia que determine el 

alcalde mediante acto administrativo, según lo previsto en la sección 3 del presente capítulo.ò 

 

Y artículos siguientes. 

 

 Decreto 149 de 2020 

 

Para todos los efectos relacionados con la legalización urbanística de asentamientos 

humanos, el decreto 149 de 2020, en su artículo 2 define: 

 

ñModifíquese el Capítulo 5 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015, el 

cual quedará así:  

 

Artículo 2.2.6.5.1 Legalización urbanística: La legalización urbanística es el proceso mediante 

el cual la administración municipal, distrital o del Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina reconoce, si a ello hubiere lugar, la existencia de un asentamiento 

humano con condiciones de precariedad y de origen informal, conformado por viviendas de 

interés social y usos complementarios que la soportan, que se ha constituido sin licencia de 

urbanización previo a su desarrollo o que aun cuando la obtuvo, ésta no se ejecutó.  

Mediante la legalización urbanística y de acuerdo con las condiciones que establezca cada 

entidad territorial, se aprueban los planos urbanísticos y se expide la reglamentación 
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urbanística, sin perjuicio de la responsabilidad penal, civil y administrativa de los 

comprometidos. 

La legalización urbanística implica la incorporación al perímetro urbano cuando a ello hubiere 

lugar, sujeta a la disponibilidad técnica de servicios o a la implementación de un esquema 

diferencial en áreas de difícil gestión; y la regularización urbanística del asentamiento humano, 

entendida como la norma urbanística aplicable y las acciones de mejoramiento definidas por el 

municipio o distrito en la resolución de legalización.  

La legalización urbanística no contempla el reconocimiento de los derechos de propiedad en 

favor de eventuales poseedores, ni la titulación de los predios ocupados por el asentamiento 

humano.  

El acto administrativo mediante el cual se aprueba la legalización hará las veces de licencia de 

urbanización, con base en el cual se tramitarán las licencias de construcción de los predios de 

los predios incluidos en la legalización o el reconocimiento de las edificaciones existentes. 

 

Artículo 2.2.6.5.1.1 Iniciativa del proceso de legalización urbanística: Sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo 48 de la Ley 9a de 1989 o la norma que lo adicione, modifique o 

sustituya, el proceso de legalización se podrá iniciar de oficio por la autoridad municipal o distrital 

facultada para el efecto o por solicitud de la parte interesada. Corresponderá a la parte 

interesada asumir las obligaciones del proceso de legalización urbanística.  

Entiéndase por parte interesada, al urbanizador, el enajenante, la comunidad interesada o los 

propietarios de los terrenos.  

Parágrafo 1. Cuando la iniciativa de la solicitud sea de oficio, la autoridad competente solicitará 

a los interesados en el proceso el aporte de la información y documentación de que tratan los 

artículos del presente capítulo. 

Parágrafo 2. Cuando las partes interesadas no tengan la capacidad para asumir los costos del 

proceso de legalización urbanística, el municipio o distrito, conforme a las metas de sus planes 

de proveer los recursos requeridos para dicho trámite teniendo en cuenta su disponibilidad 

presupuestal. 

 

Artículo 2.2.6.5.1.2 De la solicitud de legalización urbanística. Los interesados en legalización 

urbanística, presentarán ante la autoridad una solicitud que contendrá como mínimo lo 

siguiente:  

1. Nombre completo e identificación del peticionario y dirección donde recibirá notificaciones.  

2. Nombre completo, identificación y dirección, si se conoce, del urbanizador, propietario y los 

predios que conforman el asentamiento humano.  

 

Art²culo 2.2.6.5.1.3 Anexos a la solicitud de legalizaci·n urban²stica. (é) 

1. Certificado de tradición y libertad del o predios objeto de legalización, expedido por la Oficina 

Instrumentos Públicos correspondiente  

2. Copias simples de las escrituras, fotocopias de pagos de recibos del impuesto predial y/o de 

recibos de servicio públicos domiciliarios, promesas de compraventa u otro medio probatorio 

que acredite la ocupación de los predios que hacen parte del proceso de legalización.  

3. Acta de conocimiento y aceptación del plano de loteo y del proceso de legalización firmada 

al menos por cincuenta y uno por ciento (51%) de los propietario, poseedores u ocupantes de 

los predios o inmuebles incluidos en la legalización, así como la indicación de los propietarios 
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de los predios que conforman el asentamiento humano objeto de legalización y de ser posible, 

la matricula inmobiliaria de los mismos.  

4. Plano de junto con las carteras de campo y hojas de cálculo, en la escala que determina la 

Oficina Planeación Municipal o Distrital. Estos planos deberán incluir entre otros aspectos, la 

delimitación de los espacios públicos, vías públicas, obras de infraestructura de servicios 

públicos domiciliarios y equipamientos que se constituirán a favor del respectivo municipio o 

distrito y la regularización urbanística propuesta, que establezca las obligaciones y 

compromisos de las partesò.  

 

Ahora bien, el trámite de la solicitud de legalización contiene 5 momentos importantes: 

 

Primero: ñArt²culo 2.2.6.5.2.1 Evaluaci·n de la documentaci·n. La Oficina de Planeaci·n 

Municipal o Distrital, o la entidad la procedencia de la legalización del asentamiento humano y 

hará y jurídico de la documentación a que se refiere el artículo anterior, lo cual dispondrá de un 

término de cuarenta y cinco (45) días hábiles.  

Dicha entidad realizará una visita ocular al asentamiento humano y levantará un acta en que se 

consigne el resultado de la visita, al menos con los siguientes datos: 

 1. Existencia del asentamiento humano y de los espacios públicos y privados, vías públicas, 

obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios y equipamientos presentados en el 

plano de loteo aportado con la solicitud de legalización urbanística.  

2. Grado de consolidación del asentamiento humano, el cual será señalado en una copia del 

plano de levantamiento de loteo actual.  

Si no coincidieren los documentos aportados con lo verificado en la visita a la zona, la solicitud 

junto con sus anexos se devolverá a los interesados a través de comunicación escrita en la que 

se señalen las inconsistencias, con el fin de que se realicen las correcciones que haya lugar, 

para lo cual dispondrán de dos (2) meses contados a partir de la ·recepción de la comunicación.  

En caso de no efectuarse las correcciones solicitadas en el término fijado se entenderá desistida 

la petición y se ordenará el archivo de la solicitud.  

Una vez entregados los planos y los documentos corregidos en debida forma, la Oficina de 

Planeación Municipal o Distrital, o la entidad que haga sus veces, dará inicio al proceso de 

legalización mediante la expedición del acto administrativo que defina la procedencia del trámite 

de legalización.  

En los casos en que no sea procedente el proceso de legalización se comunicará a los 

interesados mediante acto administrativo motivado, contra el cual procederán los recursos 

previstos en el C·digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.ò 

 

Segundo: ñArtículo 2.2.6.5.2.2. Vinculación del urbanizador, el propietario y terceros 

interesados. Cuando el trámite de legalización sea iniciado por personas diferentes al 

urbanizador o el propietario del predio o predios de mayor extensión, una vez se expida el acto 

administrativo que define la procedencia del trámite de legalización previsto en el artículo 

anterior, la autoridad competente, mediante correo certificado, comunicará al urbanizador o 

propietario inscrito de acuerdo con lo indicado por el interesado, sobre la iniciación del proceso 

y lo citará para que comparezca y se haga parte dentro del trámite administrativo para hacer 

valer sus derechos y determinar la forma en que se hará la entrega de las áreas que conforman 
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el espacio público, vías públicas, obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios y 

equipamientos. 

Igualmente, conforme a lo previsto en el Capítulo V del Título III de la Parte Primera del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la autoridad competente 

hará una publicación en un diario de amplia circulación, en la que comunique a todos los 

terceros que puedan estar interesados o puedan resultar afectados con las decisiones que se 

tomen en el proceso de legalización, sobre la iniciación del mismo, indicando el número de 

radicación, los horarios y dependencias en que pueden consultar el expediente. Copia de esta 

comunicación y de la publicación se anexarán al expediente, al igual que el acta de la visita al 

terreno de que trata el artículo anterior.  

En los eventos en que el urbanizador o propietario de los terrenos no concurra o no preste su 

consentimiento para el cumplimiento de las obligaciones, el proceso de legalización podrá 

continuar siempre y cuando el responsable del trámite o la comunidad afectada se comprometan 

de manera independiente a entregar las áreas que conforman el espacio público, vías públicas, 

obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios y equipamientos. Para tal efecto, se 

suscribirá un acta de compromiso entre el responsable del trámite o la comunidad afectada y la 

Oficina de Planeación Municipal o Distrital, o la entidad que haga sus veces, en la cual se 

detallará la ubicación de dichas áreas y el término para su entrega al respectivo municipio o 

distrito.ò 

 

Tercero: ñArticulo 2.2.6.5.2.3. Definici·n de las condiciones urbanísticas y estudio urbanístico 

final. De conformidad con las directrices establecidas en el Plan de Ordenamiento Territorial y 

la estructura urbana existente en el asentamiento humano, la autoridad municipal o distrital 

competente para adelantar el proceso de legalización, en coordinación con las demás entidades 

involucradas en el trámite, en el término de sesenta (60) días contados a partir de la expedición 

del acto administrativo que determina la procedencia del trámite de legalización previsto en el 

artículo 2.2.6.5.2.1, definirá las condiciones urbanísticas a las que se sujetará el asentamiento 

objeto de legalización.  

Al efecto, se elaborará un estudio urbanístico que contenga: 

1. La delimitación del área objeto del trámite de legalización. 

2. Certificado o concepto de disponibilidad para la prestación de servicios públicos domiciliarios 

emitidos por la respectiva empresa prestadora o acceso a un esquema diferencial en áreas de 

difícil gestión. 

3. Las zonas de reserva para el desarrollo de los sistemas generales de infraestructura Vial y 

servicios públicos domiciliarios, entre otros, que inciden en el área. 

4. Las determinantes de la zona en relación con lo establecido en el Plan de Ordenamiento 

Territorial con respecto a: 

4.1. Elementos de las zonas de protección ambiental y lineamientos ambientales. 

4.2. Zonas de amenaza y riesgo. El estudio de amenaza, riesgo y/o vulnerabilidad por 

inundación y remoción en masa del asentamiento, incluidos los riesgos, tecnológicos, 

adelantado de manera puntual sobre el asentamiento a intervenir, esto es, con el nivel de detalle 

requerido para categorizar el riesgo y determinar las medidas de mitigación. 

4.3. Clasificación del suelo. 

4.4. Definición de usos del suelo. 

4.5. Programas, operaciones y proyectos estructurantes. 

4.6. Acciones de mejoramiento previstas. 
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4.7. Obligaciones resultantes del proceso de legalización. 

5. Plano definitivo de loteo en el que se identifiquen los espacios públicos a entregar, vías 

públicas, obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios y equipamientos y la 

regularización urbanística, así como las obligaciones y compromisos de las partes. El plano 

debe contener la firma, nombre, identificación y/o matricula profesional del arquitecto o ingeniero 

responsable y la parte interesada o responsable del tr§miteò. 

 

Cuarto: ñArtículo 2.2.6.5.2.4. Publicidad del estudio urbanístico final. La Oficina de Planeación 

Municipal o Distrital, o la entidad que haga sus veces, someterá a consideración de la 

comunidad y del propietario del terreno o urbanizador, cuando se haga parte dentro del proceso, 

por el término de diez (10) días, el estudio urbanístico final, con el fin de dar a conocer los 

derechos y obligaciones derivados del mismo. Para el efecto, se fijará en la cartelera de dicha 

dependencia y en su página Web, si cuenta con esta, un aviso informando el lugar, fechas y 

horarios de consulta del estudio, advirtiendo que las objeciones o recomendaciones que se 

hagan frente al mismo se deberán presentar por escrito a más tardar el último día de consulta 

del estudio. En el aviso se dejará constancia de la fecha y hora de fijación y de desfijación del 

mismo. Parágrafo. Las entidades territoriales adelantarán talleres informativos y de socialización 

sobre el proceso de legalización y los resultados del estudio urbanístico final, como mecanismo 

complementario de publicidadò 

 

Quinto: ñArt²culo 2.2.6.5.2.5. Resoluci·n de la legalizaci·n urban²stica. El proceso de 

legalización culminará con la expedición de la resolución por parte de la autoridad competente, 

en la cual se determine si se legaliza o no el asentamiento humano. En este acto se resolverán 

las objeciones o recomendaciones que hagan los interesados y terceros que se hicieron parte 

en el procedimiento administrativo y estará sujeto a los recursos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

La resolución de legalización contendrá, como mínimo, el reconocimiento oficial del 

asentamiento, la aprobación de los planos de loteo correspondientes, la reglamentación 

urbanística, las acciones de mejoramiento barrial, la identificación de áreas potenciales para la 

reubicación de viviendas y la información sobre el trámite posterior para el reconocimiento de la 

existencia de edificaciones, así como el estudio urbanístico final que hará parte integral de la 

resolución.  

Igualmente, en la resolución de legalización se contemplarán de manera expresa las 

obligaciones de la parte interesada o el responsable del trámite.  

El acto administrativo de legalización urbanística del asentamiento deberá incorporar las 

directrices y modalidades de intervención previstas en los tratamientos urbanísticos definidos 

por el plan de ordenamiento territorial del respectivo municipio o distrito.  

Parágrafo 1. En ningún caso la legalización urbanística constituirá título o modo de tradición de 

la propiedad.  

Parágrafo 2. La autoridad competente publicará en el medio oficial establecido para el efecto la 

resolución por la cual se resuelve la solicitud de legalización.  

Parágrafo 3. Para todos los efectos legales, las áreas definidas como espacios públicos, vías 

públicas, obras de infraestructura de servicios públicos domiciliarios y equipamientos en la 

resolución de legalización y aprobados en el plano de loteo que se adopte, quedarán afectas a 

esta destinación y uso específico, aun cuando permanezcan dentro de predios privados.  
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Parágrafo 4. El plano de loteo aprobado mediante la resolución de legalización deberá remitirse 

al gestor catastral, según corresponda, para su incorporaci·n o actualizaci·n.ò  

 

 Decreto 1333 de 2020 

 

Por medio del cual se modifica el Capítulo 4 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 

1077 de 2015, relacionada con el reconocimiento de la existencia de edificaciones, así: 

 

ñArtículo 2.2.6.4.1.1 Ámbito de aplicación. El reconocimiento de edificaciones por parte del 

curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente para expedir licencias de 

construcción, procederá respecto de desarrollos arquitectónicos que se ejecutaron sin obtener 

la respectiva licencia. 

El reconocimiento de la existencia de edificaciones se podrá adelantar (i) siempre que se cumpla 

con el uso previsto por las normas urbanísticas vigentes y, (ii) que la edificación se haya 

concluido como mínimo cinco (5) años antes de la entrada en vigencia de la Ley 1848 de 2017. 

Este término no aplicará en aquellos casos en que el solicitante deba obtener el reconocimiento 

por orden judicial o administrativa. 

Parágrafo 1. En los planes de ordenamiento territorial o los instrumentos que lo desarrollen y 

complementen se podrán definir las zonas del municipio o distrito en las cuales los actos de 

reconocimiento deban cumplir, además de las condiciones señaladas en el inciso anterior, con 

las normas urbanísticas que para cada caso se determine en el respectivo plan. 

Parágrafo 2. En los actos de reconocimiento se establecerá, si es del caso, la autorización para 

el reforzamiento estructural de la edificación a las normas de sismo resistencia que les sean 

aplicables en los términos de la Ley 400 de 1997 y el Reglamento Colombiano de Construcción 

Sismo Resistente ïNSRï 10, o las normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan. 

Parágrafo 3. Las construcciones declaradas Monumentos Nacionales y los bienes de interés 

cultural del ámbito municipal, distrital, departamental o nacional, se entenderán reconocidos con 

la expedición del acto administrativo que haga su declaratoria. En estos casos, el trámite de las 

solicitudes de licencias urbanísticas se sujetará a lo dispuesto en el presente decreto. 

Parágrafo 4. Los municipios, distritos y el Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina establecerán las condiciones para el reconocimiento de las 

edificaciones públicas con uso dotacional ubicadas en zonas de cesión pública obligatoria, que 

se destinen a servicios de salud, educación, bienestar social, deportivos y recreativos, 

abastecimiento de alimentos, seguridad ciudadana y defensa y justicia de las entidades del nivel 

central o descentralizado de la Rama Ejecutiva del orden nacional, departamental, municipal y 

distrital. Estas normas también se aplicarán para el reconocimiento de equipamientos 

destinados a la práctica de los diferentes cultos y a los equipamientos de congregaciones 

religiosas. 

Parágrafo 5. En los municipios y distritos que cuenten con la figura del curador urbano, la 

solicitud de apoyo técnico y el trámite de las solicitudes de reconocimiento de las viviendas de 

interés social que se ubiquen en asentamientos que hayan sido objeto de legalización 

urbanística, se tramitarán ante la oficina de planeación o la dependencia que determine el 

alcalde mediante acto administrativo, según lo previsto en la sección 3 del presente capítulo. 
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Artículo 2.2.6.4.1.2 Situaciones en las que no procede el reconocimiento de edificaciones. De 

conformidad con la Ley 1848 de 2017, no procederá el reconocimiento de edificaciones o la 

parte de ellas que se encuentren localizados en: 

1. Las áreas o zonas de protección ambiental y el suelo clasificado como de protección de 

conformidad con el artículo 35 de la Ley 388 de 1997 en el Plan de Ordenamiento Territorial o 

en los instrumentos que lo desarrollen y complementen, salvo que se trate de zonas sometidas 

a medidas de manejo especial ambiental para la armonización y/o normalización de las 

edificaciones preexistentes a su interior. 

2. Las zonas declaradas como de alto riesgo no mitigable identificadas en el Plan de 

Ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo desarrollen y complementen. 

3. Los inmuebles de propiedad privada afectados en los términos del artículo 37 de la Ley 9ª de 

1989 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya, o que ocupen total o parcialmente el 

espacio público. 

Parágrafo. El reconocimiento de la existencia de edificaciones tampoco se aplicará a los predios 

que se encuentren en litigio, hasta que se resuelvan. 

 

Artículo 2.2.6.4.2.1 Titulares del acto de reconocimiento. Podrán ser titulares del acto de 

reconocimiento las mismas personas que pueden ser titulares de las licencias de construcción, 

según lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.1.5 del presente Decreto. 

 

Artículo 2.2.6.4.2.2 Requisitos para el reconocimiento. La solicitud de reconocimiento se 

acompañará de los siguientes documentos, y los establecidos mediante resolución por el 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio de conformidad con el artículo 2.2.6.1.2.1.7 del 

presente Decreto: 

1. El Formulario Único Nacional para la solicitud de licencias urbanísticas y el reconocimiento 

de edificaciones y otros documentos adoptado mediante la Resolución 463 de 2017 del 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o la norma que la adicione, modifique o sustituya, 

diligenciado por el solicitante. 

2. Plano de levantamiento arquitectónico de la construcción existente, firmado por un arquitecto 

quien se hará responsable legalmente de la veracidad de la información contenida en este. 

3. Copia del peritaje técnico que sirva para determinar la estabilidad de la construcción y las 

intervenciones y obras a realizar que lleven progresiva o definitivamente a disminuir la 

vulnerabilidad sísmica de la edificación, cuando a ello hubiere lugar. El peritaje técnico estará 

firmado por un Ingeniero Civil matriculado y facultado para este fin, quien se hará responsable 

legalmente de los resultados del estudio técnico. 

4. La declaración de la antigüedad de la construcción. Esta declaración se hará bajo la gravedad 

de juramento que se entenderá prestada por la presentación de la solicitud. 

 

Artículo 2.2.6.4.2.3 Peritaje técnico para el reconocimiento de la existencia de la edificación. El 

peritaje técnico de que trata numeral 3 del artículo anterior del presente decreto, se sujetará a 

la verificación de la Ley 400 de 1997, el Capítulo A-10 del Reglamento Colombiano de 

Construcción Sismo Resistente NSR-10 y la Resolución 0017 de 2017 de la Comisión Asesora 

Permanente para el Régimen de Construcciones Sismo Resistentes, o las normas que las 

adicionen, modifiquen o sustituyan. 
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Parágrafo 1°. El profesional calificado que realice el peritaje técnico deberá reunir las calidades 

que se indican en el Título VI de la Ley 400 de 1997 y el Reglamento Colombiano de 

Construcción Sismo Resistente NSR-10, o las normas que los adicionen, modifiquen o 

sustituyan. Dicho profesional dejará constancia en el documento que contenga el peritaje 

técnico, del cumplimiento de los requisitos que permitan determinar que la edificación es segura 

o habitable dentro del alcance definido en el presente artículo, así como sobre los elementos 

existentes de resistencia sísmica y su ponderación relativa correspondiente, para compararla 

con el mínimo requerido según la zona sísmica aplicable, de conformidad con la normatividad 

vigente sobre la materia. 

En el documento que contenga el peritaje técnico se señalarán las obras de reforzamiento que 

se deben realizar en el inmueble para llevar la edificación al nivel de seguridad y estabilidad 

indicada en el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10 o la norma 

que lo adicione, modifique o sustituya. 

 

Artículo 2.2.6.4.2.4 Términos para resolver las solicitudes de reconocimiento. El término máximo 

para resolver las solicitudes de reconocimiento será de cuarenta y cinco (45) días hábiles. 

El procedimiento para resolver las solicitudes de reconocimiento, en lo que fuere aplicable, será 

el previsto en este decreto para la expedición de las licencias urbanísticas. 

Parágrafo. Vencido el plazo sin que los curadores urbanos o las autoridades municipales o 

distritales se pronuncien sobre la solicitud de reconocimiento, no procederá el silencio 

administrativo positivo. 

 

Artículo 2.2.6.4.2.5 Acto de reconocimiento de la edificación. La expedición del acto de 

reconocimiento de la existencia de la edificación causará los mismos gravámenes existentes 

para la licencia de construcción, salvo que se trate del reconocimiento de viviendas de interés 

social ubicadas en asentamientos legalizados conforme a lo previsto en la sección 3 del 

presente capítulo, en cuyo caso no generará ningún costo para el solicitante. 

Parágrafo 1°. Para efectos de la declaratoria de elegibilidad de los planes de vivienda de interés 

social en la modalidad de mejoramiento, de que trata el presente decreto en materia de subsidio 

familiar de vivienda, el acto de reconocimiento hará las veces de licencia de construcción. 

Parágrafo 2°. Cuando fuere necesario reforzar estructuralmente la edificación a las normas de 

sismo resistencia, el acto de reconocimiento otorgará un plazo de veinticuatro (24) meses, 

prorrogables por doce (12) meses más, contados a partir de la fecha de su ejecutoria, para que 

el interesado ejecute las obras. Este mismo término se aplicará al acto que resuelva 

conjuntamente las solicitudes de reconocimiento y de licencia de construcción. 

Parágrafo 3°. Cuando fuere necesario reforzar estructuralmente una vivienda de interés social 

ubicada en un asentamiento legalizado, el acto de reconocimiento podrá otorgar un plazo 

máximo de seis (6) años improrrogables, contados a partir de la fecha de su ejecutoria, para 

que el interesado ejecute las obras, siempre y cuando, la administración municipal o distrital 

apoye técnicamente al interesado en el proceso de reforzamiento estructural de la vivienda. 

Parágrafo 4º. En ningún caso el reconocimiento de la existencia de una edificación de que trata 

este Capítulo constituirá título o modo de tradición de la propiedad. 

 

Artículo 2.2.6.4.2.6 Compensaciones. En el evento en que las normas municipales o distritales 

exigieran compensaciones por concepto de espacio público y estacionamientos debido al 

incumplimiento de las cargas urbanísticas asociadas al proceso de edificación, corresponderá 
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a los municipios, distritos y al Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina establecer las condiciones para hacer efectiva la compensación, que deberá asumir el 

titular del acto de reconocimiento. 

Parágrafo. Cuando se trate del reconocimiento de viviendas de interés social ubicadas en 

asentamientos legalizados, los municipios, distritos y el Departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina tendrán la facultad de no exigir las compensaciones 

previstas en las normas municipales o distritales.ò 

 

 Decreto 1783 de 2021 

 

Así mismo, el decreto 1783 de diciembre de 2021, tiene como fin modificar parcialmente el 

Decreto 1077 de 2015, en lo relacionado con el estudio, trámite y expedición de las licencias 

urbanísticas, como de igual manera, en lo referido a las áreas de uso público 

particularmente en sus artículos 33 y 34 respectivamente: 

 

ñARTÍCULO  9. Modifíquese el artículo 2.2.6.1.1.6 de la Sección 1 del Capítulo 1 del Título 6 de 

la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 del sector Vivienda, Ciudad 

y Territorio, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 2.2.6.1.1.6. Licencia de subdivisión y sus modalidades.  

1. En suelo rural y de expansión urbana:  

Subdivisión rural  

Es la autorización previa para dividir materialmente uno o varios predios ubicados en suelo rural 

o de expansión urbana de conformidad con el Plan de Ordenamiento Territorial y la normatividad 

agraria, cultural y ambiental aplicables a estas clases de suelo, garantizando la accesibilidad a 

cada uno de los predios resultantes.  

Mientras no se adopte el respectivo plan parcial, los predios urbanizables no urbanizados en 

suelo de expansión urbana no podrán subdividirse por debajo de la extensión mínima de la 

unidad agrícola familiar -UAF-, salvo los casos previstos en el artículo 45 de la Ley 160 de 1994. 

En ningún caso se puede autorizar la subdivisión de predios rurales en contra de lo dispuesto 

en la Ley 160 de 1994 o las normas que la reglamenten, adicionen, modifiquen o sustituyan. 

Las excepciones a la subdivisión de predios rurales por debajo de la extensión mínima de la 

UAF previstas en la Ley 160 de 1994, deberán manifestarse y justificarse por escrito presentado 

por el solicitante en la radicación de solicitud de la licencia de subdivisión. Con fundamento en 

este documento, los curadores urbanos o la autoridad municipal o distrital competente para el 

estudio, trámite y expedición de las licencias urbanísticas verificarán que lo manifestado por el 

solicitante corresponde a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 160 de 1994, y autorizarán la 

respectiva excepción en la licencia de subdivisión. Los predios resultantes sólo podrán 

destinarse a los usos permitidos en el plan de ordenamiento o los instrumentos que lo 

desarrollen o complementen. En todo caso la autorización de actuaciones de edificación en los 

predios resultantes deberá garantizar que se mantenga la naturaleza rural de los terrenos, y no 

dará lugar a la implantación de actividades urbanas o a la formación de nuevos núcleos de 

población.  

2. En suelo urbano:  

Subdivisión urbana  
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Es la autorización para dividir materialmente uno o varios predios urbanizables no urbanizados 

ubicados en suelo urbano. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 2.2.2.1.4.1.4 del presente 

decreto, solamente se podrá expedir esta modalidad de licencia cuando se presente alguna de 

las siguientes situaciones:  

a) Se pretenda dividir la parte del predio que esté ubicada en suelo urbano de la parte que se 

localice en suelo de expansión urbana o en suelo rural;  

b) Existan reglas especiales para subdivisión previa al proceso de urbanización contenidas en 

el plan de ordenamiento territorial o los instrumentos que lo desarrollen o complementen.  

e) Se pretenda dividir el área urbanizable no urbanizada de un predio urbano, del área 

clasificada como suelo de protección ambiental o de aquellas que se encuentren afectadas en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 9 de 1989, dentro del mismo predio. 

3. Reloteo 

(é) 

PARÁGRAFO  2. Las subdivisiones en suelo urbano de que tratan los numerales 2 y 3 del 

presente artículo, se sujetarán al cumplimiento de las dimensiones de áreas y frentes mínimos 

establecidos en los actos administrativos correspondientes. Los predios resultantes de la 

subdivisión y/o reloteo deberán contar con frente sobre vía pública vehicular o peatonal y no 

podrán accederse por zonas verdes y/o comunales. 

 

ARTÍCULO 33. Modifíquese el artículo 2.2.6.1.4.6 de la Sección 4 del Capítulo 1 del Título 6 de 

la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 del sector Vivienda, Ciudad 

y Territorio, el cual quedará así: 

Artículo 2.2.6.1.4.6 Incorporación de áreas públicas. El espacio público resultante de los 

procesos de urbanización, parcelación y construcción se incorporará con el solo procedimiento 

de registro de la escritura respectiva en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, en la 

cual se determinen las áreas públicas objeto de cesión y las áreas privadas, por su localización 

y linderos, con base en los planos aprobados en la licencia urbanística, sin que sea necesaria 

la concurrencia de la autoridad municipal o distrital.  

En la escritura pública correspondiente se incluirá una cláusula en la cual se expresará que este 

acto implica cesión gratuita de las zonas públicas objeto de cesión obligatoria al municipio o 

distrito. Igualmente se incluirá una cláusula en la que se manifieste que el acto de cesión está 

sujeto a condición resolutoria, en el evento en que las obras y/o dotación de las zonas de cesión 

no se ejecuten en su totalidad durante el término de vigencia de la licencia o su revalidación.  

Para acreditar la ocurrencia de tal condición bastará la certificación expedida por la entidad 

municipal o distrital responsable de la administración y mantenimiento del espacio público 

acerca de la no ejecución de las obras y/o dotaciones correspondientes. En este caso se 

entenderá incumplida la obligación de entrega de la zona de cesión y, por tanto, no se tendrá 

por urbanizado el predio.  

La condición resolutoria se hará efectiva una vez verificado el procedimiento previsto en el 

artículo siguiente del presente decreto.  

El urbanizador tendrá la obligación de avisar a la entidad municipal o distrital responsable de la 

administración y mantenimiento del espacio público acerca del otorgamiento de la escritura 

correspondiente. El Registrador de Instrumentos Públicos abrirá los folios de matrícula que 

correspondan a la cesión en los que figure el municipio o distrito como titular del dominio.  

En todo caso, si durante la vigencia de la licencia urbanística son aprobadas modificaciones a 

los actos administrativos de licenciamiento, que involucren cambios en la configuración o área 
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de terreno de las cesiones públicas, siempre y cuando no se haya efectuado la entrega material 

al municipio o distrito, el titular de las licencias deberá otorgar las escrituras públicas de reforma 

a la escritura de constitución de urbanización o parcelación con base en los referidos actos 

administrativos debidamente ejecutoriados sin que se requiera la concurrencia y/o autorización 

de las autoridades municipales o distritales.  

Corresponderá a los municipios y distritos determinar las demás condiciones y procedimientos 

para garantizar que a través de la correspondiente escritura pública las áreas de terreno 

determinadas como espacio público objeto de cesión obligatoria ingresen al inventario 

inmobiliario municipal o distrital.  

 

ARTÍCULO 34. Modifíquese el artículo 2.2.6.1.4.7 de la Sección 4 del Capítulo 1 del Título 6 de 

la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 del sector Vivienda, Ciudad 

y Territorio, el cual quedará así:  

Artículo 2.2.6.1.4.7 Entrega material de las áreas de cesión. La entrega material de las zonas 

objeto de cesión obligatoria, así como la ejecución de las obras y dotaciones a cargo del 

urbanizador sobre dichas zonas, se verificará mediante inspección realizada por la entidad 

municipal o distrital responsable de la administración y mantenimiento del espacio público, con 

base en lo aprobado en la licencia urbanística correspondiente.  

La diligencia de inspección se realizará en la fecha que fije la entidad municipal o distrital 

responsable de la administración y mantenimiento del espacio público, levantando un acta de 

la inspección suscrita por el urbanizador y la entidad municipal o distrital competente. La 

solicitud escrita deberá presentarse por el urbanizador y/o el titular de la licencia a más tardar, 

dentro de los seis (6) meses siguientes al vencimiento del término de vigencia de la licencia o 

de su revalidación, y se señalará y comunicará al solicitante la fecha de la diligencia, dentro de 

los cinco (5) días siguientes a partir de la fecha de radicación de la solicitud, diligencia que debe 

ser realizada en un término no mayor a treinta (30) días calendario contados a partir de la 

referida solicitud.  

El acta de inspección equivaldrá al recibo material de las zonas cedidas, y será el medio 

probatorio para verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo del urbanizador 

establecidas en la respectiva licencia. En el evento de verificarse un incumplimiento de las 

citadas obligaciones, en el acta se deberá dejar constancia de las razones del incumplimiento y 

del término que se concede al urbanizador para ejecutar las obras o actividades que le den 

solución, el que en todo caso no podrá ser inferior a quince (15) días hábiles. Igualmente se 

señalará la fecha en que se llevará a cabo la segunda visita, la que tendrá como finalidad 

verificar que las obras y dotaciones se adecuaron a lo establecido en la licencia, caso en el cual, 

en la misma acta se indicará que es procedente el recibo de las zonas de cesión.  

Si efectuada la segunda visita el incumplimiento persiste, se hará efectiva la condición 

resolutoria de que trata el artículo anterior y se dará traslado a la entidad competente, dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes, para iniciar las acciones tendientes a sancionar la infracción 

en los términos de la Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, modifique o sustituya.  

En el evento que dentro de los dos (2) meses siguientes a la solicitud de inspección para la 

entrega material de las áreas de cesión por parte del titular de la licencia, la entidad municipal 

o distrital responsable de la administración y mantenimiento del espacio público no realice la 

inspección o en aquellos en que de manera injustificada se dilate la recepción de las áreas con 

destino al espacio público, se dará aviso a las instancias competentes con el objeto que se 

adelanten las investigaciones pertinentes.  
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Parágrafo 1. En el acto que otorgue la licencia se dejará manifestación expresa de la obligación 

que tiene el titular de la licencia de solicitar la diligencia de inspección de que trata este artículo.  

Parágrafo 2. En las urbanizaciones por etapas, la ejecución de las obras y dotaciones a cargo 

del urbanizador se hará de manera proporcional al avance del proyecto urbanístico. Los 

municipios y distritos establecerán los mecanismos y procedimientos para asegurar el 

cumplimiento de las obras y dotaciones a cargo del urbanizado.ò 

 

 Decreto 0048 de 2017 

 

Con respecto a lo establecido en la normatividad local en materia de entrega de áreas de 

cesión obligatoria, se define: 

 

ñArt²culo 1Á. - Objeto y ámbito de aplicación. El presente decreto tiene como objeto establecer 

el procedimiento para la entrega, titulación y toma de posesión de las de zonas de cesión 

obligatorias gratuitas y demás bienes destinados al uso público aprobados en los procesos de 

legalización de asentamientos humanos en el Municipio de Bucaramanga.ò 

 

Y artículos siguientes. 

 

 Decreto 0175 de 2017 

 

"POR EL CUAL SE REGLAMENTA LO DISPUESTO POR LA LEY 1848 DE JULIO 17 DE 2017 EN 

EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA". Tiene como objeto adoptar en el municipio de 

Bucaramanga, la función de tramitar el reconocimiento de existencia de edificaciones de 

vivienda de interés social que se ubiquen en asentamientos que hayan sido objeto de 

legalización urbanística, denominada "Curaduría Cero". También faculta al Secretario de 

Planeación para tramitar y expedir los actos de reconocimiento de existencia de 

edificaciones de vivienda de interés social que se ubiquen en asentamientos que hayan 

sido objeto de legalización urbanística en la jurisdicción del Municipio de Bucaramanga, 

cuando el beneficiario sea persona natural, los cuales se ajustarán a los lineamientos fijados 

por el Decreto 1077 de 2015, la Ley 1848 de 2017 y demás normatividad que las 

complemente, adicione, modifique o derogue, entre otras disposiciones. 

 

 División Político-Administrativa  Acuerdo 002 de febrero 13 de 

2013 

 

Acto administrativo por medio del cual se actualiza la división político administrativa para el 

municipio de Bucaramanga en comunas y corregimientos y se acuerda: 

 

ñARTĉCULO PRIMERO: actualizar la divisi·n pol²tica administrativa del municipio de 

Bucaramanga, con el fin de mejorar la prestación de los servicios y asegurar la participación de 

la ciudadanía en el manejo de los asuntos públicos; de esta manera se conforma el área urbana 
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del municipio de Bucaramanga en diecisiete (17) comunas y el área rural en tres (3) 

corregimientos. 

(é) 

ARTÍCULO TERCERO: denominación, conformación y límites de las comunas. La 

denominación de las diecisiete (17) comunas al igual que los barrios incompletos que hacen 

parte de ellas se encuentran en el cuadro de que trata este artículo.  

Los límites territoriales de cada una de las comunas, así como de los barrios y barrios 

incompletos que se ubican en las mismas se encuentran registrados en el plano anexo n° 1 

denominado divisi·n pol²tica urbana, el cual hace parte integral del presente acuerdo.ò 

 

 POT Acuerdo 011 de mayo 21 de 2014 

 

De igual manera el Plan de Ordenamiento Territorial vigente define: 

ñ(é) 

Capitulo 2°. Políticas, objetivos y estrategias de largo plazo para el ordenamiento territorial 

municipal. 

(é) 

Artículo 7° políticas. El ordenamiento del municipio de Bucaramanga, sus objetivos y estrategias 

se estructuran a partir de las siguientes políticas, las cuales, por configurarse como el marco de 

referencia para su implementación, se mantendrán vigentes en el corto, mediano y largo plazo. 

1. Ocupación sostenible: el modelo territorial concebido desde el plan de ordenamiento, está 

orientado a promover el uso racional del suelo mediante el crecimiento endógeno en equilibrio 

con la generación de espacio público efectivo y la distribución equitativa de las actividades 

urbanas; lo anterior en armonía con su estructura ecológica principal para garantizar la oferta 

de bienes y servicios eco-sistémicos y la disminución de la vulnerabilidad a desastres y generar 

una ciudad más resiliente. 

 

Artículo 8° objetivo y estrategias ambientales y adaptación al cambio climático. Son objetivos y 

estrategias ambientales y de adaptación al cambio climático las siguientes: (..) 

2. Reducción de la vulnerabilidad ante amenazas naturales y antrópicas mediante la gestión 

del riesgo. 

Estrategias: 

a. Clasificar el territorio según la presencia de los distintos tipos de amenaza, a partir de la 

incorporaci·n de la zonificaci·n de restricciones a la ocupaci·nò determinando las condiciones 

y acciones bajo las cuales pueden ser ocupadas con el fin de prevenir los posibles riesgos. 

b. Acoger las determinaciones de los estudios de riesgo existentes y determinar las zonas 

donde se deben realizar nuevos estudios 

c. Definir las áreas de riesgo no mitigable y establecer su clasificación como suelos de 

protección. 

 

Artículo 9°. Objetivo y estrategias de ordenamiento, ocupación y aprovechamiento del suelo. 

Son objetivo y estrategias de ordenamiento, ocupación y aprovechamiento del suelo las 

siguientes: 

1. Habilitar suelo para adelantar procesos de urbanización y construcción y brindar igualdad de 

oportunidades en el acceso a las infraestructuras de servicios, equipamientos y áreas de 

concentración de actividades económicas. 
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Estrategia: 

i. Determinar las zonas que requieren la implementación de acciones de mejoramiento integral 

barrial, legalización y/o reordenamiento. 

(é) 

 

Art²culo 19Ü.Clases de suelo del Municipio de Bucaramanga. (é) 

1. Suelo urbano. El suelo urbano está constituido por las áreas del municipio destinadas a usos 

urbanos que cuenten con infraestructura vial y redes primarias de energía acueducto y 

alcantarillado. (é)  

Para las intervenciones en el suelo urbano se deben tener en la cuenta las condiciones 

establecidas por la zonificación con restricciones a la ocupación determinadas en el presente 

Acuerdo, los resultados de los estudios posteriores que determinen zonas específicas de 

amenaza y riesgo, y las zonas de reserva para la infraestructura de servicios públicos 

domiciliarios.  

(é) 

2. Suelo de expansi·n urbana. (é) 

3. Suelo rural. Constituyen esta clase de suelo los terrenos no aptos para el uso urbano, por 

razones de oportunidad o por su destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales, de 

explotación de recursos naturales y actividades análogas. Hacen parte del suelo rural las 

siguientes categorías:  

a. Categoría de protección: que incluyen las áreas de conservación y protección ambiental tales 

como las pertenecientes al Sistema Nacional de Áreas Protegidas incluido el Distrito Regional 

de Manejo Integrado de Bucaramanga (DRMI), las áreas de especial importancia ecosistémica, 

las denominadas áreas de articulación y encuentro, las áreas e inmuebles considerados como 

patrimonio cultural, áreas del sistema del servicio públicos domiciliarios y áreas de amenaza y 

riesgo.   

b. Categoría de desarrollo restringido: que incluye los suelos suburbanos, las áreas destinadas 

a vivienda campestre y parcelaciones, y las zonas para localización de los equipamientos.  

Los suelos suburbanos están constituidos por las áreas ubicadas dentro del suelo rural, en las 

que se mezclan los usos del suelo y las formas de vida del campo y la ciudad, que pueden ser 

objeto de desarrollo con restricciones de uso, de intensidad y de densidad, garantizando el auto 

abastecimiento en servicios públicos domiciliarios, de conformidad con lo establecido en la Ley 

99 de 1993 y en la Ley 142 de 1994.  

El desarrollo de los sectores suburbanos debe considerar las áreas mínimas de predios que 

defina la autoridad ambiental. En los sectores suburbanos para los cuales no se hayan definido 

las áreas mínimas de lotes parcelables, se aplicará un área neta de parcela de mínimo mil 

doscientos cincuenta metros cuadrados (1.250 m2.), con el cumplimiento de los demás 

requisitos previstos en la ley.  

c. Categoría de producción o desarrollo: que incluyen las áreas para el desarrollo agropecuario 

extensivo (clase agrológica IV), áreas de desarrollo agropecuario con restricciones (clase 

agrológica VI y VII) y áreas de explotación de los recursos mineros y energéticos y otras 

actividades productivas.  

El perímetro del suelo rural se encuentra definido y delimitado en el plano G-1 denominado 

clasificación del suelo Municipal. 

4. Suelo de protección. El suelo de protección incluye las zonas y áreas de terrenos localizados 

dentro de cualquiera de las anteriores clasificaciones del suelo, que, por las siguientes 
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características, tiene restringida la posibilidad de urbanizarse y por tanto no podrán contar con 

disponibilidad de servicios públicos domiciliarios: 

a. Por sus características geográficas, geomorfológicas, paisajísticas o ambientales y de 

especial importancia ecosistémica. 

b. Por formar parte de las zonas de utilidad pública para la ubicación de infraestructura. 

c. Por formar parte de las zonas para la provisión de servicios públicos domiciliarios.  

d. Por corresponder a áreas de amenaza y riesgo no mitigables para la localización de 

asentamientos humanos.  

Para el suelo de protección, el presente Plan ha determinado categorías de uso, manejo y 

administración especial que permitan asegurar su protección, control ambiental y uso 

sostenible. 

 

Artículo 203º. Cesiones públicas obligatorias. Son cargas locales de la urbanización y 

comprenden las áreas de terreno con destino al uso público que se deben transferir como 

contraprestación a los derechos de construcción y desarrollo que se otorgan en las licencias 

urbanísticas. 

 

(é) 

Capitulo 4° tratamiento de mejoramiento integral. 

 

Artículo 221°. Definición de tratamiento de mejoramiento integral y modalidades. Se aplica en 

sectores cuyo proceso de desarrollo es incompleto en el referente a disponibilidad de 

infraestructuras de servicios públicos e inadecuados en cuanto a su organización espacial, 

espacio público, vías, transporte y equipamientos. Por ende, las acciones y actuaciones 

urbanísticas están orientadas a mejorar la calidad y condiciones de vida de sus habitantes. El 

tratamiento de mejoramiento integral comprende dos (2) modalidades: 

1. Mejoramiento integral complementario (TMI-1). Aplica a sectores desarrollados que 

requieren mejorar las condiciones de acceso, espacio público, dotación de equipamientos e 

infraestructuras viales y de servicios públicos y el mejoramiento o adecuación de las deficiencias 

del proceso constructivo de las edificaciones. 

2. Mejoramiento integral de reordenamiento (TMI-2). Aplica a sectores de desarrollo incompleto 

y/o informal que requieren acciones encaminadas a corregir deficiencias urbanísticas y que 

apunten a construir y/o cualificar el espacio público, los equipamientos y las infraestructuras 

viales y de servicios públicos, las condiciones de habitabilidad, el reconocimiento de las 

edificaciones, el mejoramiento de las viviendas y su reforzamiento estructural. 

En caso de requerirse se aplica la legalización o regularización urbanística como instrumento 

de planificación para las zonas con este tratamiento, procedimiento mediante el cual la 

administración municipal reconoce un fundamento en estudios técnicos, si a ello hubiere lugar, 

la existencia de un asentamiento un asentamiento humano o bario, aprueba planos urbanísticos, 

regulariza y expide la reglamentación urbanística, con el fin de integrarlo a la estructura urbana 

de la ciudad.  

Parágrafo 1. En las áreas con tratamiento de mejoramiento integral en la modalidad de 

reordenamiento en las cuales se hayan realizado o se realicen estudios de amenaza, 

vulnerabilidad y riesgo, será precisada la norma por la secretaría de planeación para determinar 

su regularización urbanística, condiciones de ocupación de la zona y edificabilidad, de acuerdo 

con los resultados de dichos estudios y las acciones de mitigación y prevención del riesgo 
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establecidas en estos. Estas normas se incorporarán a la reglamentación vigente mediante 

resolución expedido por la secretaría de planeación municipal. 

Parágrafo 2. En las áreas definidas como no ocupables en la cartografía base del presente plan 

de ordenamiento territorial, colindantes a zonas con tratamiento de mejoramiento integral en 

cualquiera de sus modalidades, se podrá realizar un ajuste o re delimitación conforme a los 

estudios detallados de amenaza, vulnerabilidad y riesgo, en estricto cumplimiento de las normas 

geotécnicas y ambientales, y lo definido en la legalización del asentamiento, su regularización 

y el plano urbanístico aprobado para tal fin. 

Parágrafo 3. En las áreas con tratamiento de mejoramiento integral en cualquiera de sus 

modalidades, se deben implementar acciones y actuaciones urbanísticas orientadas a mejorar 

la calidad y condiciones de vida de sus habitantes. En los predios ubicados en dichas áreas y 

cuyos propietarios cuenten con los respectivos títulos de propiedad, sin perjuicio de la zona con 

restricciones a la ocupación en la que se encuentren, los titulares de los derechos reales pueden 

acceder al subsidio que se otorga para mejorar la vivienda, hacerla más habitable y para realizar 

reparaciones locativas en los términos definidos en el decreto nacional 1469 de 2010 o la norma 

que lo modifique, adicione o sustituya, así: 

1. Habilitación o instalación de baños, lavaderos, cocinas, redes hidráulicas y sanitarias, y 

cubiertas. 

2. Saneamiento y mejoramiento de fachadas. 

3. Mantenimiento, sustitución, restitución o mejoramiento de los materiales de pisos, 

cielorrasos, enchape y pintura en general. 

4. Sustitución mejoramiento o ampliación de redes de instalaciones hidráulicas, sanitarias, 

eléctricas. 

5. sustitución de pisos en tierra o en materiales precarios. 

6. Carencia o vejez de redes eléctricas, de acueducto, de redes secundarías y acometidas 

domiciliarias de acueducto y alcantarillado. 

Adicionalmente con el fin de reducir la vulnerabilidad de la edificación de podrá realizar el 

reforzamiento estructural de la misma, con el objeto de corregir las fallas de la estructura de la 

vivienda, defectos en la cimentación, vigas, columnas, entrepiso, muros, entre otros, sin que se 

permita la ampliación del área construida, ya que su finalidades salvaguardar la vida de las 

personas que se encuentran en esas edificaciones, para su ejecución se debe tramitar la 

licencia de reforzamiento a la ocupación en la que se encuentren por tratarse de procesos de 

mejoramiento integral y gestión del riesgo. 

(é) 

Subcapítulo 2°. Normas para sectores con tratamiento de mejoramiento integral en la modalidad 

de reordenamiento 

 

Artículo 224°. Aplicación de procesos de legalización urbanística en sectores con tratamiento 

de mejoramiento integral modalidad de reordenamiento (TMI-2). Los asentamientos o barrios 

localizados en sectores con tratamiento de mejoramiento integral en la modalidad de 

reordenamiento que deseen iniciar el trámite de legalización urbanística, deben cumplir con lo 

establecido en el decreto nacional 564 de 2006 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya 

y los siguientes requisitos mínimos: 

1. Los predios que confirman el asentamiento deben estar destinados principalmente a vivienda 

de interés social (vis) localizados en cuelo urbano, tener alto grado de consolidación urbanística, 

es decir que presenten una estructura urbana con vías definidas y que los predios estén 
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habitados y construidos con edificaciones, sin perjuicio de que existan lotes sin desarrollar en 

su interior. 

2. No procederá la legalización de asentamientos o la parte de ellos que se encuentren 

ubicados en suelo de protección en los términos del artículo 35 de la ley 388 de 1997 o la norma 

que lo modifique, adicione o sustituya. 

 

ñArt²culo 225Á. Proceso de construcci·n en barrios legalizados. Para procesos de construcci·n, 

adecuación, ampliación y acto de reconocimiento de edificaciones existentes en los barrios 

incompletos que sean legalizados, según lo determinado en el artículo anterior, se establecen 

los siguientes condicionamientos: 

Para los actos de reconocimiento de las edificaciones el curador urbano debe tener en cuenta 

las condiciones y restricciones definidas en el acto administrativo expedido por la secretaría de 

planeación municipal por el cual se rige el barrio debidamente legalizado. 

Para las licencias de construcción, el curador urbano debe tener en cuenta su expedición, las 

normas urbanísticas establecidas en el plan de ordenamiento territorial vigente. 

Los predios sin desarrollar, ubicados en el barrio legalizado que están demarcados como sueldo 

de protección con alto riesgo no mitigable, no podrán desarrollarse. 

 

Artículo 473º. Actualización del Plan de Ordenamiento Territorial. El Alcalde Municipal mediante 

decreto debe incorporar al ordenamiento urbano los ajustes normativos que resulten necesarios 

como consecuencia de la realización de nuevos estudios sobre amenaza, vulnerabilidad, riesgo, 

control de erosión e inundación, así como los de adecuación cartográfica con el propósito de 

subsanar eventuales inconsistencias que pudieren advertirse.  

Parágrafo. Los estudios sobre amenaza, vulnerabilidad, riesgo, control de erosión e inundación, 

así como las adecuaciones cartográficas del Plan de Ordenamiento Territorial, deben contar 

con la asistencia técnica de la autoridad ambiental en lo de su competencia. Una vez aprobados 

los documentos y normas relacionadas con las actualizaciones del Plan de Ordenamiento 

Territorial, éstos deben ser remitidos a la autoridad ambiental.ò 

 

 Plan de desarrollo 2020-2023 

 

Que el Acuerdo Municipal N. 013 de 10 de junio de 2020, mediante el cual se aprueba el 

ñPLAN DE DESARROLLO  2020-2023 ñBUCARAMANGA UNA CIUDAD DE 

OPORTUNIDADESò: define lo siguiente: 

 

ñ2.4.3.3 Bucaramanga, territorio ordenado 

 (é) 

2.4.3.3.1 Planeando construimos ciudad y territorio. 

(é) 

Objetivos de desarrollo sostenible (ODS). 10. Reducción de las desigualdades y 11. Ciudades 

y comunidades sostenibles. Metas del producto: Legalizar 25 asentamientos humanos. 

Indicador de Producto Propuesta: Número de asentamientos humanos legalizados. Línea base 

producto: 5. Meta Producto Cuatrienio: 25 responsable: Secretaría de Planeación.ò 
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 Acuerdo 048 de 2015 política pública de legalización 

 

ñPor medio de la cual se adopta la política pública de legalización de asentamientos humanos en el 

Municipio de Bucaramangaò, y acuerda: 

 

ñArt²culo Primero. Adopci·n y Objeto. Ad·ptese en el Municipio de Bucaramanga la Pol²tica 

Publica de Legalización, de Asentamientos humanos cuyo propósito esencial es asegurar un 

mejor ordenamiento urbano del municipio y garantizarles una vivienda digna a las familias más 

pobres que residen en condiciones de informalidad, con lo que mejorará la calidad de vida de 

las personas, aumentarán los indicadores de desarrollo humano y podrá fortalecerse la 

competitividad local, promoviendo la sostenibilidad del municipio,ò 

 

 Resolución 09176 de 30 de octubre de 2020 

 

ñPor medio de la cual se reglamentan los art²culos 20 y 21 de la Ley 2044 de 2020, por el cual 

se dictan normas para el saneamiento de predios ocupados por asentamientos humanos 

ilegales y se dictan otras disposiciones.ò 

(é) 

 

Artículo 1. Objeto. La presente resolución tiene como fin reglamentar el procedimiento, términos 

y tiempos de cada una de las actividades, áreas o funcionarios responsables, requisitos 

establecidos y término total del trámite, por parte de los Registradores de Instrumentos Públicos, 

de conformidad con lo señalado en los artículos 20 y 21 de la Ley 2044 de 2020. 

Asimismo, reglamentar lo relacionado con la expedición del acto administrativo mediante el cual 

se constituye el título de propiedad de los predios afectos al uso público a favor de los entes 

territoriales, y que han sido el resultado de los procesos de legalización de asentamientos 

humanos ilegales, los cuales se encuentren señalados en actos administrativos, o aquellos que 

se encuentren ubicados en zonas sin proceso de legalizaci·n.ò 

 

Y los artículos siguientes. 

 

 Resolución conjunta IGAC No. 1101, SNR No. 11344 de 31 de 

diciembre de 2020 

 

Por la cual se definen los lineamientos relacionados con los procedimientos catastrales con 

efectos registrales, así: 

 

ñArt²culo 1. Definiciones: Para efectos de la aplicaci·n de esta Resoluci·n, se atender§n las 

siguientes definiciones: 

Área: Es una medida de extensión de una superficie, expresada bajo el estándar del sistema 

internacional de unidades. 

(é) 

Linderos debida y técnicamente descritos: Son aquellos permiten la plena identificación espacial 

y geográfica del predio a partir de la descripción la totalidad del mismo, haciendo posible su 

representación gráfica conforme los lineamientos de la autoridad catastral. 

https://www.leyex.info/documents/leyes/f52a1bae221f6beb5a03b5ae6e1cec87.htm
https://www.leyex.info/documents/leyes/f52a1bae221f6beb5a03b5ae6e1cec87.htm
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(é) 

 

Artículo 2. Objeto. Establecer los lineamientos para la aplicación de los procedimientos 

catastrales con efectos registrales a que se refiere el artículo 2.2.2.2.16 del Decreto 1170 de 

2015, la corrección y/o inclusión de cabida en procesos de ordenamiento social de la propiedad, 

y la corrección de área y/o linderos mediante escrituras aclaratorias. 

 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. Los lineamientos establecidos en la presente resolución deben 

ser acatados por la autoridad catastral, los Gestores Catastrales, las notarías y las oficinas de 

Registro de Instrumentos Públicos del país, en el ámbito de sus competencias y por los 

propietarios de los predios.ò 

 

1.3 DIMENSIÓN SOCIAL 

 

Vulnerabilidad Social Campestre Norte zona nororiental comuna 1 

 

Área de Estudio 

 

El diagnóstico social expone los resultados encontrados producto de la información 

recopilada en las visitas y trabajo de campo o área de estudio, teniendo en cuenta sus 

particularidades, características, aspectos socioeconómicos, culturales y ambientales. 

 

Durante el proceso de legalización, recolección y suministro de insumos jurídicos se crea 

un acercamiento con líderes sociales, presidentes de junta de acción comunal, ediles de 

las juntas administradoras locales, Maestros y Rectores, amas de casa, Jóvenes, 

empresarios del sector, influenciadores entre otros, donde se establecieron temas como:  
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Posicionamiento de los terrenos, inseguridad, focos de alta peligrosidad, falta de 

oportunidades, vías de acceso no transitadas debido a su alta peligrosidad, abandono y 

deterioro de caninos y felinos, deterioro de las relaciones interpersonales, carencia de 

diálogos, poca comunicación asertiva entre vecinos, pauperrima elección y reorganización 

de nuevos liderazgos para el desarrollo barrial, falta de embellecimiento estructural y 

fortalecimiento en el tejido social. 

 

Hablemos del asentamiento campestre norte 

 

Fueron terrenos inicialmente parcelados y puestos en venta mediante la figura de contrato 

de promesa de compraventa, los cuales se legalizaron con autenticación notarial según 

expresan quienes a la fecha cuenta con este tipo de documentos que respalda su 

denominación de la tenencia de la tierra o quienes afirman ser propietarios. 
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¿Cómo se crea? 

 

Campestre norte nace en el año 2002 con la conciliación entre la empresa CEMEX DE 

COLOMBIA y Habitantes quienes vivían en la zona de influencia, dando 6 hectáreas a 

parceleros quienes se dividían en 14 familias, asignándoles Escritura por porcentaje, estos 

núcleos familiares con el transcurrir del tiempo fueron construyendo sus áreas 

habitacionales. 

 

En el  año de 2004 el  alcalde  electo los incluye  como zona de expansión urbana, esta 

área o  asentamiento se abastecía con un único recurso mineral que provenía de la 

quebrada  la pajuila (Agua),  no contaban con  energía  eléctrica, desde este momento crean 

un grupo con el objetivo de gestionar de manera formal los servicios públicos, frente a esto 

se nacen nexos y relaciones con la electrificadora de Santander , llegando a concretar  la 

instalación de los tres primeros transformadores para pilas públicas y energía. 

 

En el año 2006 la comunidad había aumentado a 70 familias, sus objetivos fueron tan 

marcados que se dieron a la tarea de crear la primera junta de acción comunal 

perteneciente al asentamiento campestre norte, separándola de la junta de acción comunal 

vereda los angelinos. 

  

Viendo este logro la comunidad se une promoviendo la idea de conseguir la primera pila 

pública desde el acueducto metropolitano de Bucaramanga, que con éxito fue suministrada. 

 

el año 2012 se realiza la entrega del MEGACOLEGIO con una capacidad para 1450 

estudiantes, en este tiempo el asentamiento campestre norte no contaba con servicio de 

alcantarillado y se abastecían de un pozo séptico que funcionaba por cuadras, para esta 

fecha ya se sumaban más de 200 familias que habían adquirido lotes y otras edificaciones 

ya estaban construidas. 

Con la ayuda de líderes sociales del sector gestionan la red de alcantarillado su 

construcción y articuladamente la construcción de la red de agua potable de manera 

individual. 

 

Frente a la gestión de embellecer y suministrar al asentamiento el debido equipamiento 

nace como proyecto ante la administración pública la idea y propuesta de legalizar e 

incorporar la zona como zona urban²stica. ñproponen Legalizarò 

 

Sus características principales al pasar del tiempo no mayor a 20 años de acuerdo a sus 

posibilidades económicas han construido sus viviendas, enmarcadas en lo que respecta 

como un nuevo asentamiento no planeado. Se ha presentado un crecimiento durante los 

últimos 12 años a mayor concentración de población, incremento en las construcciones. 
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En cuanto a hoy los servicios públicos mejoran exponencialmente contando con energía 

por contador y otros recargables, agua potable el 80 % a hoy 2023 abastece agua potable 

a 950 familias y un 20% restante cuenta con pila publica lo cual favorece a más de 230 

familias que están en crecimiento. 

 

Identificación de Elementos expuestos ubicados en la zona de interés 

 

Para identificar la información aquí expuesta fue necesario realizar extensas jornadas de 

campo en la zona de estudio, la cual se conforma un equipo interdisciplinario los cuales 

fueron preparados e instruidos respecto a la metodología de campo y sus acciones. 

 
ILUSTRACIÓN IMÁGENES EQUIPO INTERDISCIPLINARIO. 

 
ILUSTRACIÓN IMÁGENES TRABAJO DE CAMPO ZONA DE INTERÉS 

     

Aspectos socio demográficos 

 

A Continuación, se presenta la distribución de la población es los aspectos demográficos 

más influyentes en el análisis. 
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EDAD 

CARACTERIZACIÓN EDAD POBLACIÓN -ZONA DE INTERÉS 

Rangos de Edad 

(Años) 

Cantidad 

0-5 227 

6-12 309 

13-17 202 

18-26 390 

27-44 642 

45-59 334 

Mayores de 60 167 

Total 2271 

Fuente: Construsuelos de Colombia S.A.S. (2022) 

ESCOLARIDAD 

Escolaridad Cantidad 

Primaria 185 

Bachillerato 169 

Técnica o 

tecnológica 

48 

Universitaria 5 

Postgrado 0 

Sin escolaridad 35 

NS/ NR 26 

Sin información 294 

Total 762 

Fuente: Construsuelos de Colombia S.A.S. (2022) 

 

Campestre Norte el trabajo informal es desempeñado por el 34% de la población, factor 

que se relaciona con el nivel educativo, dado que la mayor parte de los habitantes no 

cuentan con educación superior. El 22% realiza actividad laboral formal, en su mayoría 

como empleados, devengando un ingreso fijo con prestaciones sociales. Estos datos 

permiten evidenciar que poco más del 50% de los habitantes se mantiene activos 

laboralmente factor que podemos relacionar con el porcentaje total de personas en edad 

laboral.  

 

El desempleo en sector barca el 3% de los habitantes, porcentaje que, aunque es 

significativamente pequeño no deja de ser sinónimo de vulnerabilidad para estos hogares 

que se ven afectados en la satisfacción de necesidades básicas.  Es de resaltar que se 

observan porcentajes considerable referenciados con la variable ñSin Informaci·nò, lo cual 

se relaciona con circunstancias en las cuales las casas no están habitadas. 
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Aspectos socio económicos 
OCUPACIÓN 

Escolaridad Cantidad 

Formal 171 

Informal 259 

Desempleado 23 

Sin información 309 

Total 762 

Fuente: Construsuelos de Colombia S.A.S. (2022) 

 

Es de resaltar que se observan porcentajes considerables que corresponden a la última 

variable ñSin informaci·nò a unidades en las cuales no fue posible obtener la información o 

los habitantes no respondían a la encuesta. 

 
NIVEL DE INGRESOS 

Nivel de Ingresos Cantidad 

Menos de 1 salario 

mínimo 

132 

1 salario mínimo 264 

Más de 1 salario 

mínimo 

56 

Sin información 310 

Total 762 

Fuente: Construsuelos de Colombia S.A.S. (2022) 

 

Se observan altos porcentajes en la variable ñSin informaci·nò que corresponde a aquellas 

viviendas donde se desconoce la información debido a que en el momento de la encuesta 

no se contó con la presencia de personas en las viviendas o no fue suministrada la 

información al personal encuestador. 
PERSONAS QUE LABORAN EN EL HOGAR 

Personas que 
laboran en el hogar 

Cantidad 

1-3 407 

Menos de 3 26 

Ninguna 39 

Sin información 290 

Total 762 

Fuente: Construsuelos de Colombia S.A.S. (2022) 

 

Se evidencia que 62% en los hogares laboran de 1 a 3 personas aspecto que permite 

estabilizar la condición económica del hogar al devengar mayores ingresos en conjunto. 
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SEGURIDAD SOCIAL 

Seguridad social Cantidad 

Si 437 

No 33 

Sin información 292 

Total 762 

Fuente: Construsuelos de Colombia S.A.S. (2022) 

 

Se observa con claridad que mayoritariamente los asentamientos de la zona de estudio se 

encuentran afiliados a seguridad social en salud y por ende reciben todos los servicios del 

respectivo prestador. 

 

Se desconocen datos de los habitantes sin información situación relacionada con el no 

contacto debido a sus actividades laborales y otras fuera de casa. 

 
FAMILIAS POR VIVIENDA 

Familias por 
vivienda 

Cantidad 

1 350 

2 86 

3 32 

Más de 3 8 

Sin información 286 

Total 762 

Fuente: Construsuelos de Colombia S.A.S. (2022) 

 
TENENCIA DE LA VIVIENDA 

Tenencia de la 
vivienda 

Cantidad 

Propia 248 

Familiar 42 

Arriendo 187 

NR 4 

Sin información 181 

Total 762 

Fuente: Construsuelos de Colombia S.A.S. (2022) 

 

Se observa que mayoritariamente el porcentaje predominante es la tenencia propia de la 

edificación, seguida de la condición de arriendo. Igualmente se observa que el número de 

viviendas en las cuales no se logró registrar información es considerable y es debido a que 

al momento de la encuesta no se encontró habitante en casa. 
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ASPECTOS SOCIALES Y COMUNITARIOS 

Participación en 
grupos 

comunitarios 

Cantidad 

Si 82 

No 393 

Sin información 287 

Total 762 

Fuente: Construsuelos de Colombia S.A.S. (2022) 

 

Se evidencia que de acuerdo a la cantidad de viviendas un bajo porcentaje de participación 

ciudadana que corresponde al 11% distribuido en la vinculación a la junta de acción 

comunal y grupos religiosos. El 52% de la población no se vincula socialmente a los 

escenarios de participación comunitaria, acción social y veeduría ciudadana. 

 
PERCEPCIÓN DE LA SEGURIDAD 

Percepción de la 

seguridad 

Cantidad 

Buena 147 

Regular 215 

Mala 118 

Sin información 282 

Total 762 

Fuente: Construsuelos de Colombia S.A.S. (2022) 

 

El 19% de la población refiere que la seguridad del sector es buena, indican cuentan con 

presencia de la fuerza pública. El 28% manifiesta que es necesario aumentar los patrullajes 

debido a que hay unos sectores donde se reúnen grupos como pandillas, hay presencia de 

consumo de sustancias psicoactivas y se presentan hurtos. El 15% de la población 

manifiesta que no existe seguridad de ninguna índole en sector por lo tanto están expuestos 

a ser víctimas de la delincuencia común. 

 

Variables demográficas y económicas 

 

Debemos reconocer que la vulnerabilidad social contempla tanto la vulnerabilidad de la 

población expuesta como la vulnerabilidad de las instituciones, según Núñez y Espinosa 

(2005), toma los criterios expuestos para la calificación el conocimiento y la reacción de la 

población ante los posibles eventos. 

 

División por sectores asentamiento campestre norte 

 

Debido a su extensa dimensión territorial, se consideró separar el Asentamiento en cuatro 

sectores, identificados como 1, 2, 3 y 4, así: 
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 PLANOS PRELIMINARES 

PLANO GENERAL Y PLANO SECTOR 1 - ASENTAMIENTO CAMPESTRE NORTE 

                           
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 PLANOS PRELIMINARES 

PLANO GENERAL Y PLANO SECTOR 2 - ASENTAMIENTO CAMPESTRE NORTE 
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 PLANOS PRELIMINARES 

PLANO GENERAL Y PLANO SECTOR 3 - ASENTAMIENTO CAMPESTRE NORTE 

             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 PLANOS PRELIMINARES 

PLANO GENERAL Y PLANO SECTOR 4 - ASENTAMIENTO CAMPESTRE NORTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaborado por el contratista 
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Conclusiones 

 

A la fecha se encuentran matriculados 1.300 estudiantes en el Megacolegio Fe y Alegría, 

los cuales están en un rango de edades entre los 5 y 18 años, así mismo hay grados desde 

transición hasta once. 

 

Además, la Rectora del Colegio la Hermana Leidy Castillo, refiere que la adherencia de los 

padres de familia hacia el Colegio es buena, pues están presentes en las reuniones de 

entrega de boletines, aunque recalca que los mimos asisten muy poco a las escuelas de 

Padres. 

 

Por otra parte, en la recolección de insumos jurídicos por parte del grupo interdisciplinario 

se logró observar un incremento de las viviendas en el sector, pasando de 762 a 888 a la 

fecha, las cuales están subdivididas en 4 sectores.  

 

El sector 1 cuenta con 177 predios, el sector 2 con 218, el sector 3 con 196 y por último el 

sector 4 con 297. 

 

En cuanto a la seguridad del asentamiento, se indago con algunos líderes de la comunidad 

y la rectora del Megacolegio, quienes manifestaron que esta ñterribleò sobre todo en el 

horario de 12 de medio día, en la noche y los fines de semana. 

 

Así mismo relataron que existe un alto consumo de sustancias psicoactivas en la salida del 

Megacolegio y recovecos del barrio han sido utilizados para el expendido de las mismas.  

 

Igualmente, indican que han realizado comités con el Capitán Rodríguez de la Policía 

Nacional a quién en varias ocasiones le han solicitado un caí móvil, dado que el puesto de 

control más cercano se encuentra ubicado en el barrio Café Madrid. 

 

Por último, en cuanto al nivel de comercio dentro del asentamiento, se logró evidenciar 

varios establecimientos en los cuales, las tienda, papelerías, ferreterías y farmacias tienen 

una representación más o menos de 100, 40, 20 y 7 respectivamente dentro del mismo. 

 

En definitiva, se logró observar el gran crecimiento que ha tenido el asentimiento desde su 

inicio (2002) a la fecha, por tal razón se resalta el interés de la Alcaldía de Bucaramanga 

en representación del Alcalde el Ingeniero Juan Carlos Cárdenas, por su interés de la 

legalización del mismo, con el fin de brindar mejoras a la comunidad en general en cuanto 

a temas relacionados con vivienda, seguridad, servicios públicos, vías, transporte y 

espacios públicos y recreativos. 
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DIMENSIÓN JURÍDICA 

 

1.4 Delimitación del área objeto del trámite de legalización  

 

 Descripción del área objeto de estudio 

 

El asentamiento Humano denominado CAMPESTRE NORTE, se encuentra constituido y 

consolidado en un área ubicada al costado Norte en la jurisdicción del Municipio de 

Bucaramanga, dentro del perímetro urbano de la ciudad, y sobre la comuna 1 NORTE, 

según plano de la división política administrativa urbana, así:  

 
 POLIGONO OBJETO DE ESTUDIO ASENTAMIENTO campestre norte 

Fuente: Plano elaborado por contratista 

 

 Polígono del área objeto de estudio 

 

Producto de la extensión territorial encontrada en el polígono de estudio, se establece por 

parte del equipo interdisciplinario de legalización de la Alcaldía de Bucaramanga, la 

necesidad de abordar las diferentes etapas que hacen parte integral del proceso de 

legalización para el asentamiento campestre norte, con respecto a sus aspectos jurídicos,  

urbanísticos, sociales y técnicos, en cuatro (4) sectores, para lo cual, los sectores 1 y 2 
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harán parte integral del predio de mayor extensión identificado como LOTE A predio 

identificado con la cédula catastral número 68001010800940002000 y matrícula 

inmobiliaria número 300-293584, y  los sectores 3 y 4 harán parte integral del predio de 

mayor extensión identificado como LOTE C predio identificado con la cédula catastral 

número 68001010800940010000 y matrícula inmobiliaria número 300-293586, como se 

evidencia a continuación: 

 
 POLIGONO OBJETO DE ESTUDIO ASENTAMIENTO CAMPESTRE NORTE sector 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Plano elaborado por el contratista  
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 POLIGONO OBJETO DE ESTUDIO ASENTAMIENTO CAMPESTRE NORTE SECTOR 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Plano elaborado por contratista 

 

 POLIGONO OBJETO DE ESTUDIO ASENTAMIENTO CAMPESTRE NORTE SECTOR 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Plano elaborado por contratista 
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 POLIGONO OBJETO DE ESTUDIO ASENTAMIENTO CAMPESTRE NORTE SECTOR 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Plano elaborado por contratista 

 

Para el sector CAMPESTRE NORTE, el área de legalización y regularización, está 

conformada por el área que se describe a continuación: 

 

Se encuentra conformado por dos (2) predios de mayor extensión, denominados Lote A y 

Lote C, los cuales se identifican con los códigos catastrales No. 68001010800940002000 y 

No. 68001010800940010000, respectivamente, y así mismo, con las matrículas 

inmobiliarias No. 300-293584 y No. 300-293586 respectivamente. 

La actuación urbanística mediante la cual nacen jurídicamente los predios en mención con 

sus respectivas áreas y linderos, tienen su origen en la licencia de urbanismo No. 04-166LC 

del 28 de junio de 2004, protocolizada mediante escritura pública No. 3645 del 8 de julio de 

2004 otorgada en la Notaría Tercera del Círculo de Bucaramanga. 

El Sector 1 y Sector 2 hacen parte del predio identificado con la cédula catastral número 

68001010800940002000 y matrícula inmobiliaria número 300-293584, y el Sector 3 y 

Sector 4 hacen parte del predio identificado con la cédula catastral número 

68001010800940010000 y matrícula inmobiliaria número 300-293586. 
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Por lo anterior, el área y los linderos correspondientes al Lote A y Lote C son los siguientes: 

LOTE A: Ubicado en el Municipio de Bucaramanga, cuenta con un área de CUATRO 

HECTÁREAS CINCO MIL CIENTO SESENTA Y SIETE METROS CUADRADOS 

(4Hectáreas + 5167m2), comprendido dentro de los siguientes linderos especiales. Se tomó 

como punto de partida K2 donde convergen las colindancias que pertenecen a Gustavo 

Gonzáles y le Escuela del Barrio los Colorados. POR EL NORTE:  Con predios de la 

Escuela y el barrio los Colorados. Partiendo del punto K2, origen del presente 

alinderamiento, cuyas coordenadas son X= 1ô104.470,845 y Y= 1ô285.589.982 en l²nea 

recta, muro de la escuela al medio con rumbo general N 87Á 06ô 50ôô E en una distancia de 

30 mts, hasta el punto J2. Del punto J2 de coordenadas X= 1ô104.511,45 y Y= 1ô285.591.08 

en línea semi quebrada por la carreteable con rumbo general N 8Á 30ô 30ôô E en una distancia 

de 80.24 mts, hasta el moj·n NÁ 37b. Del moj·n NÁ 37b, de coordenadas X=1ô104.511,05 y 

Y= 1ô285.670.41 en l²nea semi quebrada por con rumbo general N 81Á 30ô 10ôô E en una 

distancia de 32.45 mts, hasta el mojón N° 38b. POR EL ORIENTE: Con predios de Carlos 

blanco, Cemex Colombia S.A. y lote B partiendo del mojón N°38b de coordenadas X= 

1ô104.542,684 y Y= 1ô285.675,251 en l²nea quebrada, cerca de alambre al medio con rumbo 

general S 12Á 00ô 10ôô E en una distancia de 116.86 mts hasta el moj·n NÁ 39b, siendo el 

mojón N° 39b un árbol con el nombre de Caucho. Del mojón N° 39b de coordenadas 

1ô104.564,062 y Y= 1ô285.562,446 en l²nea quebrada cerca de alambre al medio, con rumbo 

general S 26Á 30ô 20ôô E y una distancia de 40.51 hasta el moj·n NÁ 40b. Del moj·n NÁ 40b 

de coordenadas X= 1ô104.581,362 y Y= 1ô285.526,844 en l²nea recta vallado de piedra al 

medio, con rumbo general N 84Á 30ô 20ôô E y una distancia de 14.80 mts hasta un árbol de 

nombre mam·n. Del §rbol de coordenadas X=1ô104.596,43 y Y= 1ô285.527,65 en l²nea semi 

quebrada vallado de piedra al medio, con rumbo general N 71Á 30ô 30ôô E y una distancia de 

56.69 mts hasta el mojón N° 43b. Del mojón N° 43b de coordenadas X= 1ô104.649,12 y Y= 

1ô285.547,25 en l²nea recta con rumbo general S 27Á 00ô 00ôô W y una distancia de 129.30 

mts hasta el moj·n NÁ 42b. Del moj·n NÁ 42b de coordenadas X= 1ô104.591,73 y Y= 

1ô285.431,53 por la carreteable, con rumbo general S 47Á 00ô 00ôô E y una distancia de 21.60 

mts hasta el mojón N° 28b ubicado en el borde del carreteable. Del mojón N° 28b de 

coordenadas X= 1ô104.607,90 y Y= 1ô285.417,21 en l²nea semi quebrada carreteable al 

medio, con rumbo genearl S 47Á10ô10ôô E y una distancia de 41.17 mts hasta el mojón N° 

3b. Del moj·n NÁ 3b de coordenadas X= 1ô104.637,36 y Y= 1ô285.389,48 en l²nea semi 

quebrada carreteable al medio, con rumbo general S 13Á20ô30ôô W y una distancia de 106.05 

mts hasta el mojón N° 13b ubicado en el borde del carreteable. POR EL SUR: Con predios 

del lote C partiendo del moj·n NÁ 13b de coordenadas X= 1ô104.613,559 y Y= 

1ô285.291,789 en l²nea recta, con rumbo general S 87Á 50ô 20ôô W en una distancia de 97.48 

mts hasta el mojón N° 6b. Del mojón N° 6b de coordenadas X= 1'104.516,158 y Y= 

1ô285.287,579 en l²nea recta, con rumbo general N 33Á 00ô 25ôô W en una distancia de 48.04 

mts hasta el mojón N° 5, siendo el mojón 5b un árbol con nombre caracolí. POR EL 

OCCIDENTE: Con predios de Gustavo Gonzales, en línea quebrada vallado de piedra al 

medio. Partiendo del moj·n NÁ 5b de coordenadas X= 1ô104.489.326 y Y= 1ô285.327,434 
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en l²nea quebrada, vallado de piedra al medio con rumbo general N 3Á 25ô 20ôô W en una 

distancia de 277.48 mts hasta el punto K2, siendo el punto K2 el punto de origen del 

presente alinderamiento. 

 

LOTE C, ubicado en el municipio de Bucaramanga, cuenta con un área superficiaria de 

CINCO HECTAREAS TRES MIL QUINIENTAS TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS 

(5Has + 3532), alinderado de la siguiente forma: Se tomó como punto de partida el mojón 

N° 5b donde convergen las colindancias que pertenecen a Gustavo Gonzáles y lote A. POR 

EL NORTE: Con predios del lote A. Partiendo del mojón N° 5b, que es un árbol con el 

nombre Caracolí origen del presente alinderamiento, cuyas coordenadas son X = 

1ô104.489,326 y Y = 1ô285.327.432 en l²nea recta, con rumbo general S 34Á 20ô 20ôô E en 

una distancia de 48.04 mts hasta el moj·n NÁ 6b de coordenadas X= 1ô104.516,158 y 

Y=1ô285.287.579 en l²nea recta con rumbo general N 87Á 50ô 20ôô E en una distancia de 

97.48 mts, hasta el mojón N° 13b ubicado en el borde del carreteable. POR EL ORIENTE:  

Con predios de lote B y Cemex Colombia S.A. carreteable al medio partiendo del mojón N° 

13b de coordenadas X=1ô104.613,559 y Y= 1ô285.291,789 en l²nea semi quebrada, 

carreteable al medio con rumbo general S 23Á 10ô 10ôô W en una distancia de 324.97 mts 

hasta el mojón N° 24b, ubicado en el borde del carreteable. POR EL SUR: Con predios del 

lote D partiendo del moj·n NÁ 24b de coordenadas X= 1ô104.490,867 y Y= 1ô284.992,722 

en l²nea recta, con rumbo general S 88Á 00ô 00ôô W en una distancia de 131.25 mts hasta un 

árbol de nombre angelino. POR EL OCCIDENTE: Con predios del mote Rey de Corazones 

de propiedad de Héctor Lozano, de la finca Los Naranjos de propiedad de Orlando Leal, La 

finca Getsemaní y Gustavo Gonzales en línea quebrada vallado en piedra al medio. 

Partiendo del §rbol de nombre Angelino de coordenadas X= 1ô104.359,956 y Y= 

1ô284.987,036 en l²nea quebrada, vallado en piedra al medio con rumbo general NÁ 8Á 30ô 

50ôô E en una distancia de 385.95 mts hasta el moj·n NÁ 5b, siendo este el punto de origen 

del alinderamiento. 

 
 RESULTADO GENERAL DEL ESTUDIO DE TITULOS DEL ASENTAMIENTO CAMPESTRE NORTE 

 

LOTE MATRCULA 

INMOBILIARIA 

ESCRITURA PUBLICA ÁREA M2 

A 300-293584 Escritura División Material No. 3645 de fecha 08 de 

julio de 2004 en notaria tercera de Bucaramanga. 

45.167,00 mts2 

C 300-293586 Escritura División Material No. 3645 de fecha 08 de 

julio de 2004 en notaria tercera de Bucaramanga. 

53.532,00 mts2 

Fuente: Estudio de Títulos y plano topográf ico ï Elaborado por Contratista 

 

Además, se encuentra constituido y consolidado en un área ubicada en la jurisdicción del 

municipio de Bucaramanga, el cual linda así:  
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 LINDEROS ASENTAMIENTO CAMPESTRE NORTE  

LINDEROS 

ITEM REFERENCIA DESCRIPCION 

1 POR EL NORTE Partiendo del punto K2 en línea quebrada, muro de la escuela al 

medio con rumbo al Este en una distancia de 30 [m] hasta el punto 

J2. Del punto J2 en línea quebrada por la carreteable con rumbo al 

Norte en una distancia de 80.24 [m] hasta el punto m37b. Del punto 

m37b en línea quebrada con rumbo al Noreste en una distancia de 

32.45 [m] hasta el punto m38b. 

2 POR EL ORIENTE Partiendo del punto m38b en línea quebrada, cerca de alambre al 

medio con rumbo hacia el Sureste en una distancia de 116.86 [m] 

hacia el punto m39b, siendo este un árbol de nombre Caucho. Del 

mojón m39b en línea arco cerca de alambre al medio, con rumbo 

hacia el Sureste en una distancia de 40.51 [m] hasta el punto m40b. 

Del punto m40b en línea recta vallado de piedra al medio, con 

rumbo hacia el Noreste y una distancia de 14.8 [m] hasta un árbol 

de nombre Mamón. Del árbol de nombre Mamón en línea quebrada 

vallado de piedra al medio, con rumbo hacia el Noreste y una 

distancia de 56.69 [m] hasta el punto m43b. Del punto m43b en 

línea recta con rumbo hacia el Suroeste y una distancia de 129.30 

[m] hasta el punto m42b. Del punto m42b por la carreteable con 

rumbo hacia el Sureste y en una distancia de 21.60 [m] hasta el 

punto m28b. Del punto m28b en línea quebrada carreteable al 

medio con rumbo hacia el Sureste y en una distancia de 41.17 [m] 

hasta el punto m3b. Del punto m3b en línea quebrada carreteable 

al medio con rumbo hacia el Suroeste y una distancia de 106.05 

[m] hasta el punto m13b ubicado al borde de la carreteable. Del 

punto m13b en línea quebrada carreteable al medio con rumbo 

hacia el Suroeste en una distancia de 324.97 [m] hasta el punto 

m24b ubicado al borde de la carreteable. 

3 POR EL SUR Del punto m24b en línea quebrada con rumbo hacia el Suroeste en 

una distancia de 131.25 [m] hasta un árbol de nombre Angelino. 

4 POR EL OCCIDENTE Del árbol llamado Angelino en línea quebrada con rumbo hacia el 

Noreste vallado en piedra al medio en una distancia de 385.95 [m] 

al punto m5b. Del punto m5b en línea quebrada con rumbo hacia 

el Noroeste en una distancia de 277.48 hasta el punto K2. 

Fuente:  Elaborado por Contratista 

 
 CUADRO DE LINDEROS Y COORDENADAS CAMPESTRE NORTE 

LINDEROS Y COORDENADAS CAMPESTRE NORTE 

MOJÓN PUNTO INICIAL  MOJÓN PUNTO FINAL 
DISTANCI

A [m] 
RUMBO COLINDANTE 

TIPO DE 

LINEA  

K2 
NORTE 2.351.142,420 

J2 
NORTE 2.351.143,255 

30,00 ESTE 
Escuela y 

Barrio Los 

Colorados 

LÍNEA 

QUEBRADA ESTE 4.985.451,361 ESTE 4.985.481,293 

J2 
NORTE 2.351.143,255 

M37b 
NORTE 2.351.222,479 

80,24 NORTE 
LÍNEA 

QUEBRADA ESTE 4.985.481,293 ESTE 4.985.480,688 
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M37b 
NORTE 2.351.222,479 

M38b 
NORTE 2.351.229,876 

32,45 NORESTE 
LÍNEA 

QUEBRADA ESTE 4.985.480,688 ESTE 4.985.512,240 

M38b 
NORTE 2.351.229,876 M39b 

Caucho 

(Árbol)  

NORTE 2.351.118,954 
116,86 SURESTE 

Predios de 

Carlos Blanco, 

CEMEX 

Colombia S.A y 

Lote B 

LÍNEA 

QUEBRADA ESTE 4.985.512,240 ESTE 4.985.538,807 

M39b 

Caucho 

(Àrbol)  

NORTE 2.351.118,954 
M40b  

NORTE 2.351.083,900 
40,51 SURESTE LÍNEA ARCO 

ESTE 4.985.538,807 ESTE 4.985.555,299 

M40b 
NORTE 2.351.083,900 Mamón 

(Árbol)  

NORTE 2.351.086,382 
14,80 NORESTE 

LÍNEA 

RECTA ESTE 4.985.555,299 ESTE 4.985.569,890 

Mamón 

(Árbol)  

NORTE 2.351.086,382 
M43b 

NORTE 2.351.104,451 
56,69 NORESTE 

LÍNEA 

QUEBRADA ESTE 4.985.569,890 ESTE 4.985.621,927 

M43b 
NORTE 2.351.104,451 

M42b 
NORTE 2.350.989,248 

129,30 
SUROEST

E 

LÍNEA 

RECTA ESTE 4.985.621,927 ESTE 4.985.569,445 

M42b 
NORTE 2.350.989,248 

M28b 
NORTE 2.350.975,707 

21,60 SURESTE 
LÍNEA 

RECTA ESTE 4.985.569,445 ESTE 4.985.586,274 

M28b 
NORTE 2.350.975,707 

M3b 
NORTE 2.350.946,821 

41,17 SURESTE 

Predios de Lote 

B y CEMEX 

Colombia S.A. 

LÍNEA 

QUEBRADA ESTE 4.985.586,274 ESTE 4.985.614,613 

M3b 
NORTE 2.350.946,821 

M13b 
NORTE 2.350.846,542 

106,05 
SUROEST

E 

LÍNEA 

QUEBRADA ESTE 4.985.614,613 ESTE 4.985.597,685 

M13b 
NORTE 2.350.846,542 

M24b 
NORTE 2.350.545,833 

324,97 
SUROEST

E 

LÍNEA 

QUEBRADA ESTE 4.985.597,685 ESTE 4.985.481,205 

M24b 
NORTE 2.350.545,833 Angelino 

(Árbol) 

NORTE 2.350.535,492 
131,25 

SUROEST

E 

LÍNEA 

QUEBRADA ESTE 4.985.481,205 ESTE 4.985.352,692 

Angelino 

(Árbol)  

NORTE 2.350.535,492 

M5b 

NORTE 2.350.880,232 

385,95 NORESTE 

Predios del 

motel rey de 

Corazones de 

propiedad de 

Héctor Lozano, 

finca Los 

Naranjo de 

propiedad de 

Orlando Leal, 

Finca 

Getsemaní y 

Gustavo 

González 

LÍNEA 

QUEBRADA ESTE 4.985.352,692 ESTE 4.985.472,894 

M5b 
NORTE 2.350.880,232 

K2 
NORTE 2.351.142,420 

277,48 
NOROEST

E 

Predios de 

Gustavo 

González 

LÍNEA 

QUEBRADA ESTE 4.985.472,894 ESTE 4.985.451,361 

Fuente:  Elaborado por Contratista 
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 PLANO DENOMINADO ñCN-1. PLANO TOPOGRĆFICOò 

Fuente: Plano topográf ico ï Elaborado por Contratista 

 

 Conformación del área objeto de estudio 

 

En el Desarrollo urbano de CAMPESTRE NORTE, se establecieron sesenta y uno (61) 

manzanas, que constan de los siguientes predios individuales con construcciones en su 

gran mayoría, los cuales se identifican en el plano CN-13 ñplano loteo - propuesta 

urbanística y cesiones públicasò para un total de ochocientos cuarenta y seis (846) lotes 

que conforman el desarrollo urbanístico; estos lotes se organizan en las manzanas de la 

siguiente manera: 

 
 DATOS GENERALES 

CONFORMACIÓN DEL ÁREA OBJETO DE ESTUDIO 

No. Manzanas 61 

No. Lotes 846 

Fuente: Elaborado por contratista 

 
 NUMERO DE LOTES POR MANZANA 

MATRICULA No. 300-293584 

SECTOR MANZANA NUMERO DE LOTES 

 

 

 

 

 

 

A 10 

B 7 

C 13 

D 13 

E 16 
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1 

F 14 

G 14 

H 16 

I 2 

J 3 

K 14 

L 14 

M 16 

AW 13 

SUBTOTAL  165 

 

 

 

 

 

 

 

2 

N 14 

Ñ 21 

O 30 

P 40 

Q 9 

AP 8 

AQ 16 

AR 11 

AS 11 

AT 21 

AU 18 

AV 17 

SUBTOTAL  216 

TOTAL LOTES SECTOR 1 Y 2 381 

Fuente: Elaborado por Contratista 

 
MATRICULA No. 300-293586 

SECTOR MANZANA NUMERO DE LOTES 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

Q 6 

R 14 

S 12 

T 17 

U 8 

V 8 

AK 33 

AÑ 15 

AO 5 

AP 45 

SUBTOTAL  163 

 W 11 
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4 

X 18 

Y 6 

Z 27 

AA 21 

AB 11 

AC 3 

AD 13 

AE 15 

AF 1 

AG 5 

AH 7 

AI 20 

AJ 11 

AL 19 

AM 26 

AN 15 

AX 2 

AY 6 

AZ 8 

BA 10 

BB 15 

BC 18 

BD 1 

BE 13 

SUBTOTAL  302 

TOTAL LOTES SECTOR 3 Y 4 465 

 

Para los ochocientos cuarenta y seis (846) lotes sin segregar del predio de mayor extensión, 

identificados en el plano CN-13 ñplano loteo - propuesta urbanística y cesiones públicasò, 

los cuales quedarán segregados mediante la presente actuación de legalización, su 

respectiva titulación deberá ser adelantada por el propietario del lote de mayor extensión 

conforme a la normatividad vigente para dicho caso.  
 

 ÁREA DETALLADA DE MANZANAS QUE CONFORMAN EL URBANISMO CAMPESTRE NORTE 

SECTOR 
MANZANAS NO. LOTES POR MANZANA 

 

ÁREA PRIVADA MT2 

 

 

 

 

 

 

A 10 574,10 

B 7 421,81 

C 13 1034,27 

D 13 893,43 

E 16 1164,15 



 

ESTUDIO URBANÍSTICO FINAL PARA LA LEGALIZACIÓN 
DEL ASENTAMIENTO HUMANO ñCAMPESTRE NORTEò EN 
EL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER 

VERSIÓN 

001 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓNï LEGALIZACIÓN Y REGULARIZACIÓN  

72 

 

 

1 

F 14 1063,69 

G 14 1063,01 

H 16 1095,12 

I 2 194,59 

J 3 181,64 

K 14 826,48 

L 14 838,58 

M 16 963,65 

AW 13 850,50 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

N 14 853,45 

Ñ 21 1210,59 

O 30 2133,09 

P 40 5061,54 

Q 9 724,25 

AP 8 504,01 

AQ 16 983,63 

AR 11 694,64 

AS 11 523,47 

AT 21 866,50 

AU 18 831,49 

AV 17 770,54 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

Q 6 411,56 

R 14 982,72 

S 12 692,30 

T 17 980,37 

U 8 1464,41 

V 8 1390,61 

AK 33 2069,10 

AÑ 15 1178,03 

AO 5 378,32 

AP 45 3221,39 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

W 11 879,18 

X 18 1332,74 

Y 6 409,95 

Z 27 1888,03 

AA 21 1678,86 

AB 11 924,01 

AC 3 226,01 
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4 

AD 13 910,78 

AE 15 975,42 

AF 1 54,10 

AG 5 299,31 

AH 7 626,08 

AI 20 1466,10 

AJ 11 898,78 

AL 19 1130,89 

AM 26 4174,61 

AN 15 978,42 

AX 2 1036,64 

AY 6 466,18 

AZ 8 455,81 

BA 10 540,26 

BB 15 842,00 

BC 18 994,70 

BD 1 65,74 

BE 13 813,59 

 TOTAL NUMERO DE 

LOTES 
846 

63.159,24 

  TOTAL, ÁREA 

Fuente: Elaborado por contratista 

 

 Suelo urbano de protección  

 

De conformidad con el plano de levantamiento topográfico y con las áreas detalladas 

resultantes, se identifica que los lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 de la manzana AW, 

los lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 de la manzana BF, los lotes 1, 2, 3, 4, 5 de la manzana 

AO, los lotes 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69 de la manzana AP 

y el lote 1,15,16 de la manzana AÑ,  como así mismo, parte del espacio público que están 

localizados dentro del perímetro objeto de legalización de Campestre Norte se encuentran 

afectados por Suelo Urbano de Protección, definida y delimitada en el plano denominado 

G-2 ñCategor²as del Suelo Municipalò establecido en la cartograf²a del Plan de 

Ordenamiento Territorial - Acuerdo 011 de 2014 ñPor el cual se adopta el Plan de 

Ordenamiento Territorial de segunda generación del Municipio de Bucaramanga 2014 - 

2027ò; en concordancia con la Ley 388 de 1997 que establece en su art²culo 35 ñSuelo de 

protección. Constituido por las zonas y áreas de terreno localizados dentro de cualquiera 

de las anteriores clases, que, por sus características geográficas, paisajísticas o 

ambientales, o por formar parte de las zonas de utilidad pública para la ubicación de 

infraestructuras para la provisión de servicios públicos domiciliarios o de las áreas de 
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amenazas y riesgo no mitigable para la localización de asentamientos humanos, tiene 

restringida la posibilidad de urbanizarse.ò 

En virtud de lo expuesto en el decreto 1077 de 2015 (modificado por el decreto 149 de 

2020) en su art²culo 2.2.6.5.3. ñNo proceder§ la legalizaci·n de asentamientos que se 

encuentren ubicados en suelo de protección en los términos del artículo 35 de la Ley 388 

de 1997 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya, de conformidad con el Plan de 

Ordenamiento Territorial articulo o de los instrumentos que lo complementen y desarrollenò, 

por lo tanto, a continuación, se detallan las áreas con uso público y privadas que no podrán 

ser objeto de legalización bajo la presente actuación: 

 
 CUADRO DETALLADO AREAS PRIVADAS DEL SUELO DE PROTECCIÓN URBANO PREDIO CON 

MATRÍCULA 300-293584 

 

 S
U

E
L

O
 D

E
 P

R
O

T
E

C
C

IÓ
N

  
1
 

SECTOR 
MANZANAS NO. LOTES POR MANZANA 

 

ÁREA PRIVADA MT2 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

AW 

1 83,38 

2 164,80 

3 68,89 

4 84,76 

5 90,27 

6 110,68 

7 6779,91 

8 71,85 

9 79,42 

10 60,00 

11 81,95 

12 70,85 

TOTAL LOTES 12  

 TOTAL AREA 7746,76 

 
  CUADRO DETALLADO AREAS PRIVADAS SUELO DE PROTECCIÓN URBANO PREDIO CON MATRÍCULA 

300-293586 

 

S
U

E
L

O
 D

E
 P

R
O

T
E

C
C

IÓ
N

  
1
 

 

SECTOR 
MANZANA NO. LOTES POR MANZANA 

 

ÁREA PRIVADA MT2 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

BF 

1 327,76 

2 40,69 

3 59,57 

4 72,51 

5 73,47 

6 75,44 

7 80,69 

8 73,76 

9 65,01 
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10 35,96 

11 73,28 

 

 

 

3 

 

 

 

AO 

1 57,19 

2 55,13 

3 72,83 

4 75,20 

5 84,84 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AP 

54 83,73 

55 67,6 

56 71,43 

57 62,19 

58 55,23 

59 68,08 

60 83 

61 34,3 

62 37,13 

63 73,33 

64 123,07 

65 53,41 

66 79,36 

67 53,45 

68 49,26 

69 56,24 

S
U

E
L

O
 D

E
 

P
R

O
T

E
C

C
IÓ

N
  

2
 

 

 

 

3 

 

 

 

AÑ 

 

1 19.05 

15 65,01 

16 68,84 

 TOTAL LOTES 35 
 

 TOTAL AREA 2.527,04 

 

          

Para efectos del cuadro de áreas privadas y públicas que hace parte del presente 

documento, las áreas descritas anteriormente se consolidarán en tres (3) predios saldo 

denominado SUELO DE PROTECCIÓN, en virtud a la imposibilidad del fraccionamiento de 

dichas áreas de conformidad con lo expuesto. 

 

Teniendo en cuenta lo expuesto en el Parágrafo 2° del artículo 99 de la Ley 388 de 1997, 

ñéCon el fin de evitar los asentamientos humanos en zonas no previstas para tal fin por los 
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planes de ordenamiento territorial, los notarios se abstendrán de correr escrituras de 

parcelación, subdivisión y loteo, hasta tanto no se allegue por parte del interesado el 

Certificado de Conformidad con Normas Urbanísticas expedido por la autoridad con 

jurisdicción en la zona donde se halle ubicado el predio, el cual debe protocolizarse dentro 

de la escritura. El Gobierno Nacional establecerá las características y condiciones del 

Certificado de Conformidad con Normas Urbanísticas, el cual tendrá un costo único para 

cualquier actuaci·n.ò, en virtud de lo expuesto, solo hasta tanto no sea modificado el uso 

de suelo de acuerdo a las normas urbanísticas no podrá ser objeto de subdivisión el área 

descrita en el presente artículo. No obstante, si el Plan de Ordenamiento Territorial del 

Municipio de Bucaramanga surte modificación la cual modifique el suelo urbano de 

protección a suelo urbano, el municipio podrá emitir la correspondiente certificado de norma 

urbana de conformidad con lo consagrado en el parágrafo 2 del artículo 99 de la ley 388 de 

1997 y servirá como insumo para la subdivisión de las áreas descritas lo consignado en los 

planos aprobados mediante la presente resolución, constituyendo como cuadro de áreas el 

descrito en la presente cláusula. 

 

 Suelo Rural de Producción 

 

De conformidad con el plano de levantamiento topográfico y con las áreas detalladas 

resultantes, se identifica que un área equivalente a 446,42 metros cuadrados del lote  2 de 

la manzana I (que cuenta con un área total de 570,96 mts2), se encuentra categorizado 

como SUELO RURAL DE PRODUCCIÓN, definida y delimitada en el plano denominado G-

2 ñcategorías del suelo municipalò establecido en la cartograf²a del Plan de Ordenamiento 

Territorial - Acuerdo 011 de 2014 ñPor el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial 

de segunda generación del Municipio de Bucaramanga 2014 - 2027ò; de igual forma se 

evidencia que sobre el mencionado LOTE I2 no se presenta consolidación alguna ni de 

urbanismo ni de construcción conforme se evidencia en el estudio de Amenaza, 

Vulnerabilidad y Riesgo y en la inspección ocular y levantamiento topográfico realizado 

dentro del proceso de legalización, por lo tanto y en virtud de lo consagrado en el numeral 

3 del artículo 19 del Plan de Ordenamiento Territorial - Acuerdo 011 de 2014 ñPor el cual se 

adopta el Plan de Ordenamiento Territorial de segunda generación del Municipio de 

Bucaramanga 2014 - 2027ò, dicha §rea conservar§ los atributos de SUELO RURAL DE 

PRODUCCIÓN y deberá seguir acogiéndose a lo consagrado en el artículo 2.2.6.1.1.6 

numeral 1 del Decreto 1077 de 2015 modificado por el artículo 9 del decreto 1783 de 2021 

y lo dispuesto en la Ley 160 de 1994. 

 
   CUADRO DETALLADO AREAS PRIVADAS SUELO RURAL DE PROTECCION PREDIO CON MATRÍCULA 

300-293584 

SECTOR 
MANZANAS NO. LOTES POR MANZANA 

 

ÁREA PRIVADA MT2 

1 

 

 

I 2 446,42 

TOTAL AREA 446,42 
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TITULO II - DIAGNÓSTICO 
 

CAPITULO 2  

 

CERTIFICADO O CONCEPTO DE DISPONIBILIDAD  PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVIC IOS PÚBLICOS DOMICIL IARIOS EMITIDO POR 

LA RESPECTIVA EMPRESA PRESTADORA O ACCESO A UN ESQUEMA 

DIFERENCIAL EN ÁREAS DE DIFÍCIL GESTIÓN.  

 

2.1    Acueducto:  

 

El día 23 de mayo del año 2023, mediante oficio remitido por parte de la secretaria de 

Planeación de Bucaramanga, se solicita a la empresa prestadora de servicio de Acueducto, 

la disponibilidad en la prestación del servicio para el asentamiento humano objeto de 

estudio como se muestra a continuación: 
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2.2    Alcantarillado 

 

De igual manera, el día 23 de mayo del año 2023, mediante oficio remitido por parte de la 

secretaria de Planeación de Bucaramanga, se solicita a la empresa prestadora de servicio 

de Alcantarillado, la disponibilidad en la prestación del servicio para el asentamiento 

humano objeto de estudio como se muestra a continuación: 
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